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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Geografía e Historia 37008141

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Historia y Ciencias de la Música

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Historia y Ciencias de la Música por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier Lorenzo Pinar Decano de la Facultad de Geografía e Historia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 663168920

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Historia y Ciencias de la
Música por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Música y artes del
espectáculo

Artes

CAMPO DE ESTUDIO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 114 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008141 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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45 45 45

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

45 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Idoneidad y competencia en el área de estudio de la musicología. Poseer y comprender conocimientos en el área de estudios
de la musicología que parte de la base de la educación secundaria adquirida.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Se demostrará por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de la disciplina musicológica aplicando su capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de interpretar. El alumno lo constatará mediante la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes en el campo
de la musicología para emitir juicios críticos que trasciendan a lo científico o ético.

CG4 - Capacidad para aprender a aprender. Que se expresará por la consolidación de habilidades de aprendizaje y hábitos
necesarios para emprender estudios posteriores en el campo de la musicología en todas sus vertientes y en todas sus salidas
profesionales con un alto grado de autonomía.

CG5 - Autonomía e iniciativa personal para el ejercicio profesional. Se demostrará por la aplicación de sus conocimientos y
técnicas a las diferentes salidas profesionales relacionadas con la disciplina musicológica que se concretan en los perfiles de
investigación y patrimonio, docencia y medios de comunicación y gestión cultural.

CG6 - Capacidad de gestión. Se explicitará por la transmisión y gestión de información, ideas, problemas y soluciones para un
público tanto especializado como no especializado en el campo de la disciplina musicológica.

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CG8 - Investigación. Que se manifestará en la obtención de una formación básica en las metodologías de investigación para que
puedan posteriormente realizar estudios de Postgrado y Doctorado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE3 - Consolidar su conocimiento del lenguaje musical y acceder a la lectura e interpretación de obras musicales de todas las
épocas a través de las diferentes metodologías analíticas.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.

CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.
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CE7 - Aplicar con solvencia criterios razonables en la gestión, organización y difusión de actividades musicales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión.

Vías y requisitos de acceso al título

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para matricularse en el presente Grado, aparte de las vías de acceso al Grado defi-
nidas de acuerdo con los requisitos que establece la normativa legal vigente (RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condicio-
nes para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas y el RD
558/2010, de 7 de mayo que modifica el RD 1892/2008, además del texto consolidado del RD 1892/2008: http://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-
A-2008-18947-consolidado.pdf):

- Haber obtenido el título de bachiller o equivalente y haber superado las pruebas de acceso a la universidad (PAU), más conocida como selectividad.

- Haber obtenido un ciclo formativo de grado superior, ciclo formativo de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas.

- Haber superado las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años o las pruebas para mayores de 45 años.

Y, además, haber obtenido una plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/webusal/node/1410 así como en:

http://www.usal.es/webusal/acceso_grados

El perfil de ingreso recomendado para estos estudios es el de aquellos estudiantes que proceden del Bachillerato artístico y de los Conservatorios de
Música, ya que se supone que han adquirido durante sus años de estudio en estas instituciones el currículum más conveniente para acceder a los es-
tudios de Grado en Historia y Ciencias de la Música. Con este perfil se puede garantizar el pleno éxito en la realización de sus estudios. En el caso de
estudiantes que no procedan de estos ámbitos, existen una serie de asignaturas introductorias en los dos primeros cursos que pueden ayudar a paliar
las posibles deficiencias de origen.

Las personas que deseen acceder a los estudios de Grado en Historia y Ciencias de la Música deben poseer: a) una maduración personal adecuada,
que se traduzca en la capacidad para el trabajo en equipo, en la solidaridad y el respeto a las normas, derechos y obligaciones que son sustanciales
a la enseñanza universitaria y b) una capacitación musical que les pueda facilitar la escucha, análisis y reconocimiento de los principales parámetros
musicales que son analizados en clase, especialmente los referidos a los estilos y estructuras musicales.

Admisión

Para el acceso al Grado en Historia y Ciencias de la Música no se han establecido pruebas específicas. Las condiciones de acceso son las generales
para cualquier estudio universitario, una vez superado el bachillerato y la selectividad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

Una vez matriculado, la orientación y apoyo al alumnado se realiza por distintos medios, ya sea presenciales o a través de la web en distintos niveles
de la comunidad universitaria. La USAL dispone de un acceso en su web especialmente dirigido al alumnado con una amplia oferta de servicios e in-
formación útil (http://www.usal.es/web-usal/Perfiles/estudiantes.shtml). Igualmente tanto desde la Facultad como el Departamento o los distintos
Servicios especializados de la Universidad (SOU, SAS) se articulan diversos sistemas de apoyo a los estudiantes.

* La Facultad

Al inicio del curso la Universidad y la Facultad promueven una jornada de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, que en el caso de los matricula-
dos en la Facultad de Geografía e Historia incluye se informa sobre las distintas titulaciones, las instalaciones y los servicios que en ella se ofrecen (Bi-
blioteca, Fonoteca, Aulas de informática, Laboratorios). También se informa a los estudiantes sobre los programas de movilidad e intercambio y se les
pone en contacto con la Delegación de Alumnos para que consulten y manifiesten sus necesidades y opiniones.

El centro dispone de una web (http://fgh.usal.es), en la que está disponible toda la información relativa a los planes de estudio y la Guía académica,
con los programas de las asignaturas, calendario académico y fechas de exámenes.

* El Departamento y las tutorías

El área de Música, a la que pertenecen la mayor parte del profesorado de la titulación se integra dentro del Departamento de Didáctica de Expresión
Musical, Plástica y Corporal, cuyas actividades están disponibles a través de la web (http://www.usal.es/~dempyc/).

La Comisión de Seguimiento y Calidad (como está concretado en el capítulo 9 de esta memoria) nombrará a un Tutor General para cada curso, perte-
neciente al Departamento para que realice un seguimiento del estudiante a lo largo de sus estudios.

Las funciones de los tutores serán orientar al alumnado sobre los distintos aspectos relacionados con el desarrollo de la titulación: la elección de asig-
naturas optativas, las prácticas, la realización del trabajo Fin de Grado. También asesorará sobre las futuras orientaciones académicas (Postgrado,
Doctorado) o profesionales en función de las aptitudes y preferencias de los estudiantes. Igualmente canalizará las quejas y sugerencias surgidas en
el desarrollo de la actividad docente.
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Las consultas con un tutor no deben suplantar en ningún caso las horas de tutoría propias de cada asignatura ni abordar temas tratados por profesio-
nales de la Universidad de Salamanca. En este sentido, los tutores han de estar bien informados sobre los servicios que ofrece la USAL para derivar
hacia ellos todos aquellos problemas que estén fuera del alcance del tutor y requieren atención por parte de otros profesionales (problemas psicológi-
cos y/o psiquiátricos, orientación psicopedagógica, herramientas para la inserción laboral, etc...). El tutor deberá estar coordinado con estos servicios.

* El SOU

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación al Universitario con oficina abierta y accesible a través de Internet (http://websou.usal.es) don-
de el estudiante dispondrá de servicios tales como: ofertas de empleo, orientación y asistencia psicológica y psicopedagógica. Desde la Unidad de In-
formación, se orienta además al estudiantes en otros aspectos de la vida universitaria: búsqueda de alojamiento, ocio y tiempo libre (Viajeteca), inter-
cambios lingüísiticos, asesoramiento en normativa universitaria (exámenes, tribunal de compensación, creación de asociaciones, etc¿)

La Guía de acogida (http://websou.usal.es/gacusal/) ofrece a los estudiantes información exhaustiva sobre los estudios de Grado y Posgrado, cursos
de Idiomas, servicios a disposición del universitario, y otras informaciones de interés (vida en Salamanca, vivienda, Colegios Mayores y actividades
culturales).

Desde el SOU se ofertan cursos extraordinarios sobre Pedagogía del Estudio dirigidos a los estudiantes con la siguiente estructura:

Objetivos del curso:

-Objetivo de comprensión: Explicar los distintos mecanismos que intervienen en el proceso de aprendizaje y de mejora con el estudio

-Objetivo de conocimiento: Conocer los elementos y componentes de las estrategias de aprendizaje y de las técnicas del estudio.

-Objetivos de aplicación: Emplear, utilizar y practicar herramientas del trabajo académico, del estudio y del aprendizaje

-Objetivos de evaluación: Detectar, contrastar, comparar, criticar estilos propios de aprendizaje y conductas de estudio erróneas.

-Objetivos de análisis: Debatir, analizar y diseñar estrategias cognoscitivas encaminadas a favorecer conductas autorregulables en el estudio.

-Objetivo de conducta: Motivar a los/as estudiantes a fin de que mantengan conductas observables y de mejoras en el estudio y en las formas de
aprender, mediante el reconocimiento y la puesta en práctica de habilidades pedagógicas y comprensivas del proceso de aprendizaje.

Metodología del curso:

Para obtener los objetivos previstos, el curso se desarrollará mediante tiempos de explicación docente y tiempos de ejecución de tareas y actividades
prácticas determinadas y elaboradas para cada uno de los módulos de información establecidos. Se formarán grupos y se distribuirá al alumnado en
equipos de trabajo a fin de producir una mayor interacción comunicativa. Se utilizarán para esta finalidad diversas técnicas de dinámica de grupo.

La exposición y explicación docente de los contenidos se soportará visualmente sobre presentaciones en pantalla, producidas a través de ordenador,
al objeto de establecer la oportuna síntesis explicativa de los contenidos y comprensión efectiva de los desarrollos aplicados.

Con objeto de conocer el estado del alumno y su disposición inicial, se aplicará un cuestionario de auto valoración de la conducta ante el estudio, que
se le facilitará el primer día del curso.

- Orientación y apoyo en temas de empleo: Para lograr el acercamiento de los estudiantes al mundo del empleo, desde el SOU existe una bolsa de
empleo no cualificado, para estudiantes en formación, y otra de empleo cualificado, para estudiantes una vez cualificados. Por otro lado, desde el SOU
se realizan periódicamente cursos sobre ¿Técnicas de búsqueda de empleo¿, sobre Autoempleo y sobre ¿Entrenamiento en competencias profesio-
nales¿. En la misma línea, desde el SOU se coordina la realización de los Salones de Empleo, que constituyen ferias de orientación profesional donde
los estudiantes toman contacto directo con empresas y entidades. Por último, cabe destacar la realización de procesos de selección que tienen lugar
periódicamente en la USAL, a petición de las empresas interesadas y bajo la coordinación y apoyo del SOU.

- Estudiantes con discapacidad: En el caso de los estudiantes discapacitados se cuenta con los siguientes mecanismos de atención y apoyo en la Fa-
cultad de Geografía e Historia:

-Eliminación de las barreras arquitectónicas de acceso a las aulas y a las tutorías y facilidad de acceso a los medios educativos con que dispone el
centro a través de ascensores y rampas.

-Acceso a través de Internet a los materiales y fuentes de consulta para evitar desplazamientos inútiles.

-Facilidad de realización de tutorías mediante correo electrónico para facilitar el trabajo con el estudiante, sin trabas espaciales.

-Comunicación directa con un profesor responsable como tutor para facilitarle todos los recursos de que dispone la titulación. Este tutor informará tam-
bién al alumno discapacitado de los recursos del SOU y de la Unidad Psicopedagógica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas
y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formati-
vos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas (http://www.usal.es/
webusal/node/12038

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento:

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

El sistema propuesto por la Universidad de Salamanca para el reconocimiento de créditos en la enseñanza de Gra-
do se atiene a la normativa definida en el apartado 13 del Real Decreto 1393/2007 del 20 de octubre. La transfe-
rencia y reconocimiento de créditos será la prevista por la normativa de la Universidad de Salamanca -Sistema de
Transferencia y Reconocimiento de Créditos (SITRARECUSAL)- .

En primer lugar, la Universidad de Salamanca creará las condiciones para que los procedimientos de transferencia y
reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus
estudios en cualquiera de sus centros.

En segundo lugar, la Universidad de Salamanca velará para que se empleen criterios que sean compatibles con la
importancia que deber tener los resultados del aprendizaje y las competencias a adquirir por los alumnos. Con es-
te fin se propiciará que formen parte de las Comisiones encargadas de este proceso personas que acrediten una
formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación Superior y, sobre todo, a la aplicación del
crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de la
misma universidad.

Según dicho sistema, la transferencia y reconocimiento de créditos corresponde a la Comisión de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la Facultad de Geografía e Historia. Ésta estará compuesta por 5
miembros elegidos en la Junta de Centro: 3 PDI, siendo uno de ellos coordinador del Programa Erasmus, un repre-
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sentante de los estudiantes y un PAS, que actuará como secretario. Sus miembros se renovarán periódicamente. El
representante de los estudiantes se renovará anualmente; de no haber candidato en la Junta de Centro éste será
propuesto de entre los miembros de la Delegación del Centro. No obstante, la Facultad podrá ampliar el número de
miembros de esta Comisión en función de las titulaciones que se impartan en el Centro. Dicha ampliación debe ser
aprobada por el Vicerrectorado competente.

Dicha comisión se reunirá al menos dos veces cada curso académico y deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Se reconocerán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de co-
nocimiento de Arte y Humanidades a la que se adscribe el grado. Así mismo se reconocerán los créditos obtenidos
como materias de formación básica aquellos cursados en las ramas de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídi-
cas y Ciencias hasta un máximo de 24 créditos ECTS. Los créditos de formación básica obtenidos en otras ramas de
conocimiento serán reconocidos teniendo en cuenta su adecuación en competencias y conocimientos asociados a
los contemplados en el Grado de Historia y Ciencias de la Música.

b) Se aceptarán en todo caso los créditos cursados en enseñanzas oficiales de rango universitario (incluyendo Con-
servatorios Superiores) siempre que se adecuen en contenidos, competencias, conocimientos asociados y carga do-
cente (similitud de créditos ECTS) a los propios de la titulación de Historia y Ciencias de la Música. Se incluyen en
este apartado los estudios cursados en el marco de los convenios de movilidad nacionales e internacionales subs-
critos de manera institucional: los convenios Erasmus y de intercambio con universidades extranjeras, los convenios
Sicue (becas Séneca), los proyectos de intercambio con Portugal y América Latina, los programas P.E.I. y otros.

El Vicerrectorado de Docencia y Convergencia en Coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad realizará
un informe anual sobre el funcionamiento de las COTRAREC y sobre sus posibles mejoras. Asimismo, se garantiza-
rán los medios para que haya una suficiente coordinación entre las COTRAREC de los distintos centros de la Univer-
sidad de Salamanca con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación, se expo-
ne una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de grado.
No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en aquellos
artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
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1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.
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5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.
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Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Univer-
sidad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

c) a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

d) b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

e) c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

f) d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.
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13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

g) a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presen-
tadas por los estudiantes de la titulación.

h) b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de re-
conocimiento.

i) c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. El del curso 2013-14 ha sido aprobado por la Comisión Permanente del Con-
sejo de Gobierno del 18/7/2013 y su desarrollo completo puede consultarse en http://www.usal.es/webusal/fi-
les/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2013-14(1).pdf )

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Lecturas y elaboración de trabajos

Tutorías

Trabajo personal para la elaboración del TFG

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales evaluatorias

Trabajos dirigidos

Asistencia y participación activa en el aula

Corrección en la redacción y adecuación a las normas

Contenido del TFG

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Formación Básica 1C 1S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Geografía

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Obtener una formación básica relativa a cuestiones históricas y geográficas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Historia I:

- Evolución histórica desde los orígenes del hombre hasta finales del siglo XV.

- Aspectos generales de Historia Universal y de España.

- La formación de la Humanidad.

- La aparición de la agricultura y la ganadería.

- Las grandes unidades políticas del Próximo Oriente.
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- La Civilización Grecolatina.

- Análisis de la formación de la Sociedad Feudal y sus características.

- El desarrollo urbano en Europa y el incremento de la actividad artesanal y mercantil.

- La Iglesia en la sociedad y cultura medievales.

Historia del Arte I:

- Estudio histórico de las manifestaciones artísticas, desde la Antigüedad hasta el fin de la Edad Media.

- Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.

- Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como documento histórico.

Historia de la música:

- La música en la Antigüedad y en la Edad Media.

- El Renacimiento y el Barroco musical.

- La música del Clasicismo

- Música en la época Romántica.

- Las vanguardias musicales: el siglo XX.

Geografía General:

- Variables fundamentales del medio físíco-natural de la tierra, leyes y principios

- Relaciones e interrelaciones que definen el ambiente ecológico y natural en sus varias dimensiones o escalas espaciales.

- Evolución de la sociedad humana en sus dimensiones básicas de cantidad, naturaleza y localización

- Formas de hábitat y formas de organización económica, estructura social y organización sociopolítica.

- Relaciones entre pueblos, países y regiones del mundo

- Interacción con otras disciplinas de las ciencias naturales y sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Estas asignaturas son compartidas por las cinco titulaciones de la Facultad de Geografía e Historia. En el Grado en Historia y Ciencias de la Música, el
alumno escogerá tres.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.
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CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 47 10.6

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación básica 1C 2S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Historia

Básica Artes y Humanidades Geografía

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés (B1)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Obtener una formación básica en cuestiones históricas, geográficas y relativas al inglés

- La asignatura Inglés (B1) permite al alumno obtener el nivel B1 de inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Historia II:

- La Sociedad del Antiguo Régimen.

- Monarquías, sistemas políticos y política internacional en la Edad Moderna: de la hegemonía al equilibrio.

- Aspectos culturales y religiosos en la Época Moderna.

- Crisis del Antiguo Régimen e instauración del Sistema Liberal.

- Revolución Industrial y cambios socio-económicos en el siglo XIX.

- Un mundo en conflicto: Fascismo, Comunismo y Democracia.
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- Del final de la Segunda Guerra Mundial a nuestros días: Estado del Bienestar, Guerra Fría, Descolonización, caída del Comunismo y Mundo Actual.

Historia del Arte II:

-Estudio histórico de las manifestaciones artísticas desde el Renacimiento hasta nuestros días.

-Estudio del papel cultural, religioso, social, político y económico del hecho artístico.

-Estudio de la evolución de los aspectos formales e iconográficos de la obra de arte. La imagen como documento histórico.

Geografía de España :

- Localización del territorio español en el contexto mundial y consecuencias para sus características físicas, sociales y económicas.

- El medio físico y natural de España: relieve, clima y paisajes vegetales.

- La población de España: evolución, estructura por edades, procesos migratorios y distribución espacial. Los tipos de poblamiento.

- La integración de la economía española en el contexto mundial: del aislamiento a la globalización.

- Los sectores de actividad económica: desarrollo desigual y pautas de localización.

Inglés (B1):

1. Fuentes básicas de información para el estudiante de Geografía e Historia en lengua inglesa. Fuentes bibliográficas básicas, fuentes documentales y fuentes elec-
trónicas. Tipos, estructura y contenidos.

2. Datos históricos y geográficos en textos académicos de geografía e historia en lengua inglesa. Análisis intensivo de textos: estrategias de lectura e identificación
de datos.

3. Comentarios críticos en textos de Geografía e Historia en lengua inglesa. Análisis intensivo de textos: estrategias de lectura e identificación de comentarios críti-
cos.

4. Textos académicos de geografía e historia en lengua inglesa: Lectura extensiva, análisis y aprendizaje de contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Estas asignaturas son compartidas por las cinco titulaciones de la Facultad de Geografía e Historia. En el Grado en Historia y Ciencias de la Música, el
alumno escogerá tres.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33.3
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Lecturas y elaboración de trabajos 47 10.6

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Trababajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trababajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Capacidad para elaborar, redactar y presentar por escrito un texto científico-académico de cierta extensión, con las consiguientes exigencias de estructuración,
argumentación, precisión y coherencia.

· Capacidad de integración, interrelación y aplicación de los conocimientos teóricos, metodológicos e instrumentales adquiridos durante los estudios de Grado.

· Capacidad para interpretar y analizar fenómenos territoriales y sociales mediante teorías, conceptos y métodos científicos propios de las humanidades.

· Localización, vaciado y tratamiento de la información necesaria para documentar los fenómenos analizados y, en su caso, elaboración de las representaciones
gráficas, cartográficas, tablas y esquemas correspondientes.

· Capacidad para sintetizar los resultados de la investigación realizada en una sesión oral de exposición y defensa pública.

· Adquisición de hábitos y rutinas de trabajo individual y de cumplimiento de objetivos temáticos y plazos temporales bien definidos.

· Introducción a la discusión científica mediante las sesiones de tutoría con el profesor supervisor del trabajo y la sesión de exposición y defensa pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

La realización del Trabajo de Grado permite constatar que los estudiantes del Grado han comprendido y saben aplicar los conceptos, métodos y técni-
cas fundamentales de la disciplina humanística y, por tanto, pueden desempeñar las funciones habitualmente demandadas en el mercado de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Todos los años se publicará una relación de temas que los estudiantes pueden seleccionar para desarrollar los Trabajos de Fin de Grado.

Todo lo relativo a adjudicación de tutores, temas, estructura del trabajo, comisiones de evaluación etc. se ajustará a las normas vigentes establecidas
por la Universidad y por la Facultad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE3 - Consolidar su conocimiento del lenguaje musical y acceder a la lectura e interpretación de obras musicales de todas las
épocas a través de las diferentes metodologías analíticas.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.
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CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

CE7 - Aplicar con solvencia criterios razonables en la gestión, organización y difusión de actividades musicales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 6 100

Trabajo personal para la elaboración del
TFG

144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Corrección en la redacción y adecuación a
las normas

10.0 20.0

Contenido del TFG 80.0 90.0

NIVEL 2: Didáctica de la Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de la expresión musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Musicología aplicada a la docencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Musicoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Obtener una formación completa sobre técnicas instrumentales y aspectos teóricos para su aplicación a la musicología

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Didáctica de la expresión musical: - Historia de la educación musical. - Organización de la educación musical en el mundo contemporáneo - Principales metodologías contemporáneas de didáctica de la música   Musicología

aplicada a la docencia - Introducción: la música como elemento indispensable en la formación integral de la persona. El valor educativo de la música. - El Sistema Educativo Español. La LOE. Marco legal y realidad. - Las

Competencias y la educación musical. - Programación. Objetivos y contenidos: qué enseñar y para qué. Secuenciación. - Metodología. Actividades de enseñanza-aprendizaje: cómo enseñar. La audición y el análisis musical

en la ESO y el Bachillerato. - Recursos para la enseñanza musical. Criterios de selección. - Evaluación. Criterios de evaluación del aprendizaje. Criterios de calificación. - Pedagogía musical en contextos desfavorecidos y

alumnos con necesidades educativas especiales. - Educación musical y educación emocional. Musicoterapia educativa. - Actividades musicales complementarias en los centros docentes: canto coral, expresión instrumental,

danza y expresión corporal. Elaboración de un repertorio multifuncional. La interdisciplinareidad y su trabajo desde el campo de la música.   Musicoterapia: - Introducción: vivimos en una ¿sonosfera¿ - La utilización terapéu-

tica de la música en las sociedades primitivas y en las civilizaciones antiguas. - La psicología de la música: la música como fuente de autoconocimiento - El terapeuta de la música: herramientas, la formación y el desarrollo de

las habilidades profesionales. - La musicoterapia y su campo de aplicación: ejemplos prácticos. - La musicoterapia en la actualidad: posibilidades profesionales. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se trata de un gran bloque Obligatorio de asignaturas fundamentales de carácter instrumental complementadas con Optativas específicas
sobre conceptos afines a la propia historia musical. Pertenecen a cursos y semestres diferentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Idoneidad y competencia en el área de estudio de la musicología. Poseer y comprender conocimientos en el área de estudios
de la musicología que parte de la base de la educación secundaria adquirida.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Se demostrará por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de la disciplina musicológica aplicando su capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de interpretar. El alumno lo constatará mediante la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes en el campo
de la musicología para emitir juicios críticos que trasciendan a lo científico o ético.

CG4 - Capacidad para aprender a aprender. Que se expresará por la consolidación de habilidades de aprendizaje y hábitos
necesarios para emprender estudios posteriores en el campo de la musicología en todas sus vertientes y en todas sus salidas
profesionales con un alto grado de autonomía.

CG5 - Autonomía e iniciativa personal para el ejercicio profesional. Se demostrará por la aplicación de sus conocimientos y
técnicas a las diferentes salidas profesionales relacionadas con la disciplina musicológica que se concretan en los perfiles de
investigación y patrimonio, docencia y medios de comunicación y gestión cultural.

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE3 - Consolidar su conocimiento del lenguaje musical y acceder a la lectura e interpretación de obras musicales de todas las
épocas a través de las diferentes metodologías analíticas.

CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 47 10.6

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Música en las sociedades contemporáneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Música y medios de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión musical y cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Crítica musical e historia de la interpretación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Música y cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La música de Jazz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Músicas populares urbanas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Describir con ejemplos el papel de la música en los medios de comunicación, el cine y la publicidad y evaluar los condicionamientos del mercado y
las técnicas de marketing.

- Elaborar críticas de obras musicales de diferentes géneros, estilos y ámbitos geográficos, empleando una metodología comparativa y valorando críti-
camente las distintas versiones interpretativas de una misma obra.

- Identificar los elementos estilísticos del Jazz y las músicas populares urbanas, analizar sus influencias previas y posteriores e interrelaciones así co-
mo los estilos de fusión.

- Identificar los distintos soportes fonográficos y su evolución

- Elaborar exposiciones orales y escritas con método y rigor científico acerca de los contenidos propios de las materias que configuran el módulo.

- Poner en práctica el modo y la dinámica de trabajo en equipo con un comportamiento serio y profesional a fin de organizar proyectos de gestión cul-
tural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Música y medios de comunicación:

1- Funciones de la música aplicada a la imagen

2- Composición musical, publicidad y consumo social.

3- Publicidad radiofónica

4- Análisis de canciones y melodías publicitarias

Gestión musical y cultural:

1- Concepto de gestión musical y modelos de gestión

2- Modelos de proyectos de gestión. Marketing y análisis de mercado

3- Derechos de autor y propiedad intelectual. Asociaciones y entidades

4- La gestión cultural en los medios de comunicación. Mercado del disco.

Crítica musical e Historia de la Interpretación:

1- Interpretación musical y musicología.

2- El impacto de la interpretación en la recepción musical

3- Historia de la crítica musical en la cultura occidental. Estética y crítica

4- Análisis musical y crítica. La recepción de la música

5- El gusto musical y el juicio de valor

6- Paradigmas interpretativos en la música grabada y filmada.

Música y cine:

1- Análisis de la música para la imagen: diegética y no diegética.

2- El Musical: subgéneros y autores

3- La Música clásica y el cine
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4- Música y publicidad

La Música de Jazz:

1- El contexto social de esta música y las raíces multiétnicas

2- Los estilos y corrientes de la música de Jazz. Terminología propia

3- El Jazz clásico y el Jazz moderno. Autores y obras destacadas

4- Fuentes videográficas para el estudio de la música de Jazz

Músicas populares urbanas:

1- Los antecedentes: Blues y Rock,n Roll.

2- La música popular urbana a comienzos de los años sesenta.

3- La música popular en los años setenta. Nuevos estilos urbanos.

4- Fusión y globalización de las música populares urbanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se trata de un gran bloque Obligatorio de asignaturas fundamentales en la titulación complementadas con Optativas específicas sobre gé-
neros y manifestaciones locales. Pertenecen a cursos y semestres diferentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Idoneidad y competencia en el área de estudio de la musicología. Poseer y comprender conocimientos en el área de estudios
de la musicología que parte de la base de la educación secundaria adquirida.

CG5 - Autonomía e iniciativa personal para el ejercicio profesional. Se demostrará por la aplicación de sus conocimientos y
técnicas a las diferentes salidas profesionales relacionadas con la disciplina musicológica que se concretan en los perfiles de
investigación y patrimonio, docencia y medios de comunicación y gestión cultural.

CG6 - Capacidad de gestión. Se explicitará por la transmisión y gestión de información, ideas, problemas y soluciones para un
público tanto especializado como no especializado en el campo de la disciplina musicológica.

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.
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CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

CE7 - Aplicar con solvencia criterios razonables en la gestión, organización y difusión de actividades musicales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 500 40

Clases prácticas 300 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 94 10.6

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Etnomusicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etnomusicología general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etnomusicología en España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología y folclore

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos y técnicas en etnomusicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

- Seleccionar, evaluar y valorar críticamente las fuentes documentales de la Etnomusicología en España: trabajos de campo, cancioneros, publicacio-
nes y catálogos virtuales.

- Elaborar y gestionar proyectos de investigación vinculados a la cultura y música populares, utilizando distintas metodologías de investigación empíri-
ca en el trabajo de campo para el análisis e interpretación de los datos.

- Manejar herramientas conceptuales y procedimentales que permitan descubrir las dimensiones comunicativas, cognitivas y simbólicas de las distintas
representaciones y expresiones de la cultura y sociedad humanas.

- Elaborar comentarios críticos sobre la música y su función en diferentes sociedades humanas y defender las posturas propias en un debate y diálogo
abiertos.

- Demostrar conocimiento de las posibilidades de los recursos de Internet aplicados a la investigación musical.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Etnomusicología General:

- Definiciones, historia, objeto y método de la Etnomusicología

- Las tradiciones no europeas.

- Análisis del contexto sociocultural de la música.

- Análisis del contacto y el cambio musical

- Música popular e industrias culturales.

Etnomusicología en España:

- La música tradicional y su proyección en la culta. Historia de los descubrimientos de la música tradicional española.

- el nacimiento de la etnomusicología española. Recopilaciones para cancioneros musicales desde el s. XVIII hasta la actualidad.

- El repertorio musical tradicional. Formas poéticas y musicales en la canción tradicional española. El romance.

- La recopilación de campo a través de cuestionarios y grabaciones. Pautas para un análisis del repertorio estudiado. Relación música-texto.

- Principales géneros de canciones y danzas del repertorio tradicional español.

Antropología y folklore:

- La naturaleza cultural de la especie humana. El concepto de cultura.

- Organización social, representación y expresividad.

- Tradición y cambio social.

- Cultura y comunicación.

- Simbolismo, arte y religión. Rituales.

- El folklore como cultura expresiva y como patrimonio

Métodos y técnicas en Etnomusicología:

- Introducción a los métodos de investigación social y humanística, cuantitativos y cualitativos: la investigación empírica.

- El trabajo de campo y la etnografía como metodología de investigación.

- La perspectiva metodológica en Etnomusicología.

- Técnicas de obtención y registro de datos.

- El análisis y la interpretación de datos. La elaboración de resultados de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se trata de un gran bloque Obligatorio de asignaturas fundamentales de carácter instrumental complementadas con Optativas específicas
sobre aspectos de la Etnomusicología. Pertenecen a cursos y semestres diferentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Idoneidad y competencia en el área de estudio de la musicología. Poseer y comprender conocimientos en el área de estudios
de la musicología que parte de la base de la educación secundaria adquirida.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Se demostrará por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de la disciplina musicológica aplicando su capacidad de análisis y síntesis.
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CG3 - Capacidad de interpretar. El alumno lo constatará mediante la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes en el campo
de la musicología para emitir juicios críticos que trasciendan a lo científico o ético.

CG4 - Capacidad para aprender a aprender. Que se expresará por la consolidación de habilidades de aprendizaje y hábitos
necesarios para emprender estudios posteriores en el campo de la musicología en todas sus vertientes y en todas sus salidas
profesionales con un alto grado de autonomía.

CG5 - Autonomía e iniciativa personal para el ejercicio profesional. Se demostrará por la aplicación de sus conocimientos y
técnicas a las diferentes salidas profesionales relacionadas con la disciplina musicológica que se concretan en los perfiles de
investigación y patrimonio, docencia y medios de comunicación y gestión cultural.

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CG8 - Investigación. Que se manifestará en la obtención de una formación básica en las metodologías de investigación para que
puedan posteriormente realizar estudios de Postgrado y Doctorado.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE3 - Consolidar su conocimiento del lenguaje musical y acceder a la lectura e interpretación de obras musicales de todas las
épocas a través de las diferentes metodologías analíticas.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.

CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 333 40

Clases prácticas 200 33

Lecturas y elaboración de trabajos 63 11.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Teoría y técnicas en musicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 30 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Musicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Paleografía musical medieval y renacentista

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de investigación en musicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acústica musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la música

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 9
75

78
39

62
66

04
65

50
93

54
49

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975783962660465509354492


Identificador : 2500753 Fecha : 07/04/2026

41 / 82

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Iconografía musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Notación y edición musical desde el siglo XV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Técnicas experimentales en acústica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Obtener una formación completa sobre técnicas instrumentales y aspectos teóricos para su aplicación a la musicología

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Introducción a la Musicología:

- Las experiencias musicales y la musicología

- Las profesiones de la música

- Campos de la musicología

- La música y sus escritos: Literatura musical

- La musicología en la Historia.

Paleografía musical medieval y renacentista

- Historia de las grafías musicales

- Criterios científicos de la transcripción musical paleográfica

- Sistemas de escritura de la música monódica medieval

- La polifonía medieval: transcripción desde la tratadística. Primeras polifonías. Notación modal

- Notación franconiana y tratadística. Evolución de las formas del Ars Antiqua hasta Petrus de Cruce

- El Ars Nova. Vitry, Machaut y Marchetus de Padua. Notaciones francesa e italiana.

- El paso a la notación blanca renacentista. Procesos evolutivos en la búsqueda de precisión. Fuentes teóricas.
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Pensamiento musical:

- Conceptos de teoría, pensamiento y estética musical. Uso y funciones de la música.

- Concepción estética de la música en el pensamiento griego: teoría del ethos en el pensamiento pitagórico, platónico y aristotélico. La música como
ideal educativo.

- El Cristianismo y la música. La Biblia. Los Padres de la Iglesia. San Agustín y Boecio.

- El pensamiento musical en la Edad Media. Teóricos y tratados de la polifonía desde sus orígenes hasta el siglo XIV.

- Música del Renacimiento y Humanismo. Reformas religiosas y consecuencias musicales.

- El Barroco musical. La teoría de los afectos y la retórica. Polémica entre Monteverdi y Artusi.

- Clasicismo e Ilustración. Nuevo concepto de armonía. Nacimiento de la historiografía musical. - El ideal musical del Romanticismo. La música en la
jerarquía artística. La fusión de las artes. Los grandes pensadores del XIX y su relación con la música. La reacción contra el Romanticismo: positivismo
y formalismo.

- Pensamiento musical en el siglo XX. La crisis del lenguaje musical. Sociología y música.

Metodologías de investigación en Musicología

- Estudio de las fuentes musicológicas. Fuentes primarias y secundarias, musicales y extramusicales. Ubicación de las Fuentes. Crítica de las fuentes

- Desarrollo de la Musicología española desde una perspectiva histórica. Sociedades Científicas e Institutos de Investigación

- La documentación musical. Recursos bibliográficos en musicología

- Organización, redacción y presentación de trabajos científicos. Normas generales: convenciones en la redacción, citas y notas. Estructura de trabajos
(Índice, Introducción, Desarrollo, Conclusiones, Bibliografía comentada, Anexos).

- Historiografía musical I. Principales tendencias musicológicas hasta 1980

- Historiografía musical II. Nuevas tendencias musicológicas desde 1980. Postmodernismo. New musicology.

- Problemas y tendencias actuales.

Acústica Musical

- Movimiento armónico simple (M.A.S.) y aplicaciones.

- Ondas y sonido.

- Ondas estacionarias y sobretonos.

- Análisis y síntesis de ondas complejas.

- Música electrónica y sintetizadores.

- Instrumentos musicales.

- La voz y el oído humanos.

Sociología de la Música

- Sociología, Sociología de la Cultura, Sociología del Arte y Sociología de la Música

- La música en la sociedad. Vínculos entre música y estructura social: jerarquía, poder y desigualdad. La construcción social del valor artístico. La ins-
titucionalización y conformación de los campos y los mundos musicales. El uso de la música en la distinción de status. La música en el proceso de
construcción de identidades sociales: grupo, clase, nación.

- Las tradiciones de estudio sociológico de la música: los clásicos, la teoría crítica, los estudios culturales. Enfoques y debates actuales en Sociología
de la Música.

Informática musical

- Introducción a la informática musical

- El tratamiento del sonido: midi y audio

- La mezcla de sonidos
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- Los programas de escritura y composición musical

- La utilización del sonido en aplicaciones multimedia

Organología

- Introducción a la organología y la museología.

- Las clasificaciones instrumentales.

- Los instrumentos en las antiguas civilizaciones y su interacción con los actuales.

- La era de la electrónica: los nuevos sonidos.

Iconografía musical

- La iconografía musical como herramienta para la investigación musicológica. Aproximación a los centros de investigación y bases de datos sobre ico-
nografía Musical

- Mitología y música. Iconografía musical del mundo griego y romano: mitología y alegorías.

- Iconografía musical en escenas costumbristas y populares. La pintura costumbrista del siglo XIX. Lo exótico y lo étnico.

- Otras fuentes para la iconografía musical: Escenografía. El retrato y la caricatura musical. La sinestesia. Introducción a los usos de la imagen en el
pop y el rock.

Notación y edición musical desde el siglo XV

- Transcripción de fuentes musicales de los períodos renacentista y barroco

- Edición musical moderna de repertorios de los siglos XV al XVIII

- Estudio de los usos musicales a través de las notaciones musicales

Técnicas experimentales en acústica

- Tratamiento de datos y representación gráfica.

- Movimiento oscilatorio: péndulo simple y muelle espiral.

- Propagación de ondas: cubeta de ondas.

- Ondas estacionarias en columnas de aire: tubo de kundt y tubo de resonancias.

- Ondas estacionarias en cuerdas tensas: verificación de las leyes de Mersenne.

- Ondas estacionarias en muelles y láminas metálicas.

- Interferencias: tubo de quincke.

- El osciloscopio: visualizacion y análisis de ondas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

- Obtener una formación completa sobre técnicas instrumentales y aspectos teóricos para su aplicación a la musicología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Idoneidad y competencia en el área de estudio de la musicología. Poseer y comprender conocimientos en el área de estudios
de la musicología que parte de la base de la educación secundaria adquirida.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Se demostrará por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de la disciplina musicológica aplicando su capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de interpretar. El alumno lo constatará mediante la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes en el campo
de la musicología para emitir juicios críticos que trasciendan a lo científico o ético.

C
SV

: 9
75

78
39

62
66

04
65

50
93

54
49

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975783962660465509354492


Identificador : 2500753 Fecha : 07/04/2026

46 / 82

CG4 - Capacidad para aprender a aprender. Que se expresará por la consolidación de habilidades de aprendizaje y hábitos
necesarios para emprender estudios posteriores en el campo de la musicología en todas sus vertientes y en todas sus salidas
profesionales con un alto grado de autonomía.

CG5 - Autonomía e iniciativa personal para el ejercicio profesional. Se demostrará por la aplicación de sus conocimientos y
técnicas a las diferentes salidas profesionales relacionadas con la disciplina musicológica que se concretan en los perfiles de
investigación y patrimonio, docencia y medios de comunicación y gestión cultural.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE3 - Consolidar su conocimiento del lenguaje musical y acceder a la lectura e interpretación de obras musicales de todas las
épocas a través de las diferentes metodologías analíticas.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.

CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 900 40

Clases prácticas 540 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 170 10.6

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Básica 2C 1S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

Básica Artes y Humanidades Filosofía

Básica Artes y Humanidades Sociología

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la cultura audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Filosofía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
75

78
39

62
66

04
65

50
93

54
49

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975783962660465509354492


Identificador : 2500753 Fecha : 07/04/2026

48 / 82

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Latín

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Obtener una formación básica en diferentes áreas humanísticas y de las ciencias sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Introducción a la cultura audiovisual:

- Estudio histórico del patrimonio audiovisual como nueva narrativa de la historia del arte.

- Estudio de los elementos constitutivos del lenguaje audiovisual. Aspectos morfológicos, sintácticos, semánticos y estéticos.

- Estudio de las metodologías y formas de análisis e interpretación de lo audiovisual: semiótica, análisis del discurso, psicoanálisis, género, raza, se-
xualidad.

Historia de la Filosofía:

1. La filosofía antigua

2. La filosofía medieval

3. La filosofía del Renacimiento

4. La filosofía del Barroco

5. La filosofía de la Ilustración

6. La filosofía del siglo XIX

7. La filosofía del siglo XX

8. La filosofía hoy

Introducción a la Sociología:

1. Introducción a la sociología: la perspectiva sociológica.

2. Socialización, cultura y vida cotidiana.

3. Estructura social y cambio social.

4. Estratificación y desigualdad social.

5. Grupos, organizaciones e instituciones.

6. Economía, estado y sociedad.

7. Métodos y técnicas de investigación social.

8. Teorías sociológicas.

Latín:

- Morfología nominal y verbal. Sintaxis de los casos y oraciones.

- Lectura y comentario de textos seleccionados de carácter histórico e historiográfico de la Antigüedad clásica y tardía.

- Introducción a la historiografía latina desde sus orígenes a la época clásica.
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- Lectura y comentario en español de pasajes amplios de los historiadores latinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Estas asignaturas son compartidas por las cinco titulaciones de la Facultad de Geografía e Historia. En el Grado en Historia y Ciencias de la Música, el
alumno escogerá dos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 166 39.7

Clases prácticas 100 33

Lecturas y elaboración de trabajos 32 12.5

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Historia y Análisis de la Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 18
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al análisis musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La música en la Antigüedad y Edad Media

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La música en el Renacimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La música en el siglo XVII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: La música en el siglo XVIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La música en el siglo XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La música en el siglo XX - I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La música en el siglo XX ¿ II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La música en España I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La música en España II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la danza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ópera y dramaturgia musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Obtener una formación completa sobre el fenómeno musical en su desarrollo histórico y principales manifestaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Introducción al análisis musical:

- Concepto y objeto del análisis musical

- Las estructuras del lenguaje musical

- Los géneros y formas musicales

- Técnicas y métodos de análisis

La música en la Antigüedad y Edad Media:

- La música en el pensamiento griego

- Música religiosa y música profana en la Edad Media. Monodia y polifonía

- Ars Antiqua y Ars nova. La teoría de la música
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- La transición al Renacimiento: Ars Subtilior y Cisma de Avignon

La Música en el Renacimiento:

- Difusión de los estilos musicales renacentistas. Difusión de música y músicos

- Música y Renacimiento en Italia. Música y Renacimiento en Inglaterra y Borgoña.

- La invención de la imprenta y la teoría de la música

- Reforma y Contrarreforma en música

La Música en el siglo XVII:

- Características generales del Barroco musical. La aparición de la ópera

- Música profana y música religiosa.

- Géneros y estilos en la música barroca

- Fuentes para el estudio de la música barroca

La Música en el siglo XVIII:

- Instituciones y vida musical en el siglo XVIII. Géneros vocales e instrumentales

- La música de J. S. Bach y G. F. Händel

- Clasicismo vienés. J. Haydn, W. A. Mozart y L. van Beethoven

- La música vocal en Italia. Madrigal, Opera y Cantata

La Música en el siglo XIX:

- Instituciones y Vida musical en el siglo XIX. Romanticismo y Música

- Géneros vocales e instrumentales. Música de Cámara y Salón

- Nacionalismo en música.

- Generaciones románticas.

La Música en el siglo XX (I):

- Transformación del lenguaje musical y aparición de las vanguardias

- Las nuevas estructuras e Instituciones musicales. Instituciones y Asociaciones

- La música en la época de entreguerras

- Las nuevas culturas musicales en América y Estados Unidos

La Música en el siglo XX (II):

- La Música Nueva y las nuevas técnicas de composición

- Modernidad y Postmodernidad en Música.

- Serialismo y Postserialismo.

- Las nuevas poéticas musicales en el siglo XXI

La Música en España (I):

- Monodia y Polifonía en España. El mecenazgo musical

- Música vocal profana y religiosa.
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- La Música en las catedrales y capillas musicales. Casas reales y nobiliarias

La Música en España (II):

- Géneros y formas de la música española en los siglos XVIII y XIX

- Nacionalismo musical. Corrientes estéticas

- La música moderna y postmoderna

Historia de la Danza:

- La Danza a través de las diferentes épocas históricas

- La Danza y el Ballet en el siglo XX.

Ópera y Dramaturgia musical:

- Conceptos básicos de la dramaturgia musical. Sistemas de producción y recepción

- Tradiciones operísticas en el siglo XVII y XVIII.

- La Ópera romántica. Propuestas escénicas en el siglo XX

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se trata de un gran bloque Obligatorio de asignaturas fundamentales en la titulación complementadas con Optativas específicas sobre géneros y ma-
nifestaciones locales. Pertenecen a cursos y semestres diferentes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Idoneidad y competencia en el área de estudio de la musicología. Poseer y comprender conocimientos en el área de estudios
de la musicología que parte de la base de la educación secundaria adquirida.

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Se demostrará por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de la disciplina musicológica aplicando su capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de interpretar. El alumno lo constatará mediante la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes en el campo
de la musicología para emitir juicios críticos que trasciendan a lo científico o ético.

CG4 - Capacidad para aprender a aprender. Que se expresará por la consolidación de habilidades de aprendizaje y hábitos
necesarios para emprender estudios posteriores en el campo de la musicología en todas sus vertientes y en todas sus salidas
profesionales con un alto grado de autonomía.

CG5 - Autonomía e iniciativa personal para el ejercicio profesional. Se demostrará por la aplicación de sus conocimientos y
técnicas a las diferentes salidas profesionales relacionadas con la disciplina musicológica que se concretan en los perfiles de
investigación y patrimonio, docencia y medios de comunicación y gestión cultural.

CG6 - Capacidad de gestión. Se explicitará por la transmisión y gestión de información, ideas, problemas y soluciones para un
público tanto especializado como no especializado en el campo de la disciplina musicológica.

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CG8 - Investigación. Que se manifestará en la obtención de una formación básica en las metodologías de investigación para que
puedan posteriormente realizar estudios de Postgrado y Doctorado.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE3 - Consolidar su conocimiento del lenguaje musical y acceder a la lectura e interpretación de obras musicales de todas las
épocas a través de las diferentes metodologías analíticas.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.

CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 1000 40

Clases prácticas 600 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 188 10.6

Tutorías 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Formación Básica 2C 2S

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

Básica Artes y Humanidades Literatura

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y fundamentos de Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Obtener una formación básica en diferentes áreas humanísticas y de las ciencias sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Estética:

- La estética como disciplina filosófica: concepto, método y fuentes

- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Antigua

- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Media

- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Moderna

- La Estética y la Teoría de las Artes en la Edad Contemporánea.

Literatura comparada:

· Presentación de la literatura comparada.

· Metodología de la comparación entre la literatura y las artes (estudios interartísticos).

· Historia de las relaciones entre las artes verbales y las artes visuales, y análisis coordinado de corpus (series de textos literarios y de obras de arte).

· Tematización de las artes en la literatura, y de la literatura en las artes.

· Teoría de la correspondencia de las artes.

· La literatura escrita por artistas.

· Nuevas tecnologías, nuevos géneros literarios y nuevas prácticas artísticas.

Introducción a la Ciencia Política:

1. Tipos de regímenes políticos.

2. Los procesos de cambio de régimen político.

3. Las ideologías políticas

4. Partidos y sistemas de partidos

5. Comportamiento político y electoral. Sistemas electorales y elecciones.

6. Cultura política y socialización política.

8. Gobiernos y Parlamentos.

9. La organización territorial del poder

Historia y fundamentos de Economía:

1. Principios básicos de la economía.

2. Referencias esenciales sobre el pensamiento de los principales economistas

3. Técnicas y medios para hacer análisis económicos sencillos de los procesos históricos y del comportamiento humano en el territorio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Estas asignaturas son compartidas por las cinco titulaciones de la Facultad de Geografía e Historia. En el Grado en Historia y Ciencias de la
Música, el alumno escogerá dos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 166 39.7

Clases prácticas 100 33

Lecturas y elaboración de trabajos 32 12.5

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos, técnicas y metodologías en humanidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Paleografía medieval e historia de la escritura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Paleografía española moderna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Historia del cine español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Obtener una formación básica relativa a cuestiones relacionadas con las técnicas paleográficas y audiovisuales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Paleografía medieval e historia de la escritura:

- La paleografía y la historia de la escritura

- La historia de la escritura latina en España

- El sistema abreviativo

- La fecha de los documentos

- Prácticas de lectura paleográfica: la escritura carolina

- Prácticas de lectura paleográfica: las escrituras góticas cursivas: albaláes, precortesana y procesal

- Tipología documental

Paleografía española moderna:

- Estudio, interpretación y valoración de fuentes históricas escritas

- Periodo moderno: siglos XV-XVIII

- Nociones paleográficas generales y tipos de escritura de la época moderna

- Prácticas de lectura y transcripción paleográfica: cortesana, procesal y humanística

- Nociones básicas de Diplomática y estructura documental
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- Tipos de archivos. Principales archivos y depósitos documentales españoles

- Tipologia documental (documentación pública, privada y eclesiástica)

- Prácticas de datación, descripción documental y edición de fuentes

Historia del cine español

- Evolución del cine como hecho artístico, económico, tecnológico y social.

- Evolución y transformaciones del fenómeno cinematográfico.

- Ubicación y análisis de las principales obras cinematográficas en el contexto histórico correspondiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se trata de tres asignaturas de 4º curso de carácter optativo ofertaas en diferentes semestres

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis. Se demostrará por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de la disciplina musicológica aplicando su capacidad de análisis y síntesis.

CG3 - Capacidad de interpretar. El alumno lo constatará mediante la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes en el campo
de la musicología para emitir juicios críticos que trasciendan a lo científico o ético.

CG4 - Capacidad para aprender a aprender. Que se expresará por la consolidación de habilidades de aprendizaje y hábitos
necesarios para emprender estudios posteriores en el campo de la musicología en todas sus vertientes y en todas sus salidas
profesionales con un alto grado de autonomía.

CG7 - Competencia de interacción e interrelación científica. El alumno adquirirá una formación humanística vinculada al hecho
musical, que fomente el diálogo con otros campos del saber y que faculte para integrar la música en proyectos de carácter
interdisciplinar.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música.

CE2 - Analizar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos manejando
las herramientas e instrumentos metodológicos adecuados con un carácter interdisciplinar.

CE4 - Aplicar criterios científicos que permitan la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio musical y ahondar en la
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio y difusión.

CE5 - Emitir juicios críticos adecuados a la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la
terminología musical adecuada.

CE6 - Elaborar presentaciones de trabajos de manera oral o escrita y con rigor científico contando con todas las herramientas
metodológicas e instrumentales necesarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 250 40

Clases prácticas 150 33.3

Lecturas y elaboración de trabajos 47 10.6

Tutorías 3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales evaluatorias 10.0 70.0

Trabajos dirigidos 10.0 50.0

Asistencia y participación activa en el aula 10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

10.2 100 7,6

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

25.7 70 29,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

7.7 100 13,4

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 2.6 100 5,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

53.8 21 44,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 25 82

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

El Sistema de Garantía de Calidad del Título incluye los mecanismos precisos para evaluar de manera continuada el progreso y los resultados del
aprendizaje.

En dicho sistema, además de establecerse la creación de la Comisión de Calidad del Título y diversos mecanismos de evaluación y satisfacción de los
estudiantes, se prevé la elaboración periódica de planes de mejora.

La Unidad de Evaluación de la Calidad, en colaboración con el Centro de Procesos de Datos (CPD) proporcionará los siguientes datos cuantitativos a
la Comisión de Calidad del Título (CCT):

- Tasa de graduación del título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación
a su cohorte de entrada).

- Tasa de abandono del título (% del total de alumnos de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y
que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).

- Tasa de eficiencia del título (relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse).

- Tasa de rendimiento por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

- Tasa de éxito por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).
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Esta información será analizada por la CCT, quien podrá solicitar información adicional a las Direcciones de Departamento o a los profesores particula-
res y a representantes de los estudiantes. También se analizarán los resultados de los Trabajos de Fin de Grado, trabajos en los que los alumnos de-
ben mostrar la adquisición de competencias de la titulación.

A partir de esta información la CCT emitirá una serie de propuestas para mejorar los resultados académicos que serán incorporados al Plan de Mejora
anual.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

Tabla 10.2 Tabla de equivalencias entre el plan de estudios anterior y el nuevo Grado

Licenciatura en Historia y Ciencias de la Música.
BOE 255, 24/10/2000

Créds Graduado o Graduada en Historia y Ciencias de
la Música

Créds. ECTS

Complementos de formación

Estructura del lenguaje musical 6 Introducción al análisis musical 6

Historia de los estilos musicales 6 Introducción a la musicología 6

Asignaturas de tercer curso

Hª de la Música: Antigüedad, Edad Media y Renaci-

miento Análisis Musical de la Antigüedad, Edad Me-

dia y Renacimiento

6   6 La música en la Antigüedad y la Edad Media La músi-

ca en el Renacimiento

6   6

Paleografía Musical: del canto llano a la notación

mensural

5 Paleografía musical 6

Notación y edición musical desde el siglo XVI 5 Paleografía musical 6

Tecnología Musical 6 Acústica musical 6

Historia de la Música: Barroco Análisis Musical del

Barroco

6 6 La música en el siglo XVII 6

Etnomusicología I 6 Etnomusicología general 6

Etnomusicología II 6 Etnomusicología en España 6

Organología 6 Organología e iconografía musical 6

Asignaturas de cuarto curso

Historia de la Música: Clasicismo y siglo XIX Análi-

sis Musical del Clasicismo y S. XIX

6   6 La música en el siglo XVIII La música en el siglo

XIX

6 6

Métodos y técnicas de Investigación musicales 6 Metodologías de investigación en Musicología 6

Historia de la Música del siglo XX Análisis Musical

del siglo XX

6 6 La Música del siglo XX I (1890-1945) La Música de

los siglos XX-XXI (Desde 1945 hasta la actualidad)

6 6

Historia del Pensamiento Musical 6 Pensamiento musical 6

Patrimonio Musical español e Iberoamericano 6

Optativas 3er y 4º Curso

Sociología de la Música 5 Sociología de la música 6

Antropología y Folklore 5 Antropología y Folklore 6

Música y Cine 5 Música y cine 6

La Música del Jazz 5 La música de Jazz 6

Métodos y técnicas en Etnomusicología 5 Métodos y técnicas en Etnomusicología 6

Técnicas experimentales en Acústica 5 Técnicas experimentales en acústica 6

Crítica Musical 5 Crítica musical e historia de la interpretación 6

Últimas tendencias en Musicología 5 Musicología aplicada a la docencia 6

Monodía y polifonía en España en la Edad Media

y Renacimiento La Música en España en los siglos

XVII y XVIII

5   5 La música en España I 6

La Música en España durante el siglo XIX Tendencias

musicales en la España del siglo XX

5 5 La música en España II 6

Ópera y Teatro Musical 5 Ópera y dramaturgia musical 6

Música y medios de Comunicación 5 Música y medios de comunicación 6

Informática Musical 5 Informática musical 6

Música Popular en Castilla y León 5

Interpretación Musical 5
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También se convalidarán aquellas asignaturas correspondientes a los 25 créditos de las materias de complementos de formación recogidas en la Or-
den de 17 de diciembre de 1999 (BOE de 24/12/1999), de acuerdo a la siguiente tabla:

Complementos de formación Asignaturas básicas Créds.

Latín Latín y liturgia 6

Paleografía Paleografía Medieval e Historia de la escritura Paleografía Española Mo-

derna

6 6

Historia del Arte Medieval Introducción a la Historia del Arte I (Arte antiguo y medieval) 6

Historia del Arte Contemporáneo Historia del Arte en la Edad Moderna Introducción a la Historia del Arte II (Arte moderno y contemporáneo) 6

Historia Antigua Historia Medieval Historia I (De los orígenes del hombre a la Edad Media) 6

Historia Moderna Historia Contemporánea Historia II (Edades Moderna y Contemporánea) 6

Historia de la Filosofía Estética 6

Literatura Literatura comparada 6

Historia de las ideas estéticas Estética 6

Los créditos de las asignaturas cursadas como de libre elección por los estudiantes en el título de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música po-
drán ser reconocidos como créditos-asignaturas de formación básica del Grado en Historia y Ciencias de la Música, siempre que sean conformes con
las competencias y los contenidos contemplados en la materia de conocimientos Básicos de Tipo Transversal. Dicha adaptación corresponde a la co-
misión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC) de la Facultad de Geografía e Historia.

En el caso de asignaturas que desaparecen, la equivalencia de adaptación sería la siguiente:

Asignatura realizada Asignatura/s para posible convalidación

Introducción a la Antropología Se reconocen por créditos de asignaturas básicas del nuevo plan, excepto Historia I y II, Historia del Arte I y

II, Geografía General y Geografía de España e Historia de la Música.

Informática aplicada

Comunicación oral y escrita

Latín y liturgia Latín

Música y Género Por créditos de optatividad

Optativaa de Historia del Arte Por créditos de optatividad

Prácticas externas Por optativas que pueden tener relación con el contenido de las prácticas realizadas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3080000-37008141 Licenciado en Historia y Ciencias de la Música-Facultad de Geografía e Historia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Geografía e Historia

Francisco Javier Lorenzo Pinar

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Cervantes s/n, 37002 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

lopinar@usal.es 923294512

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 663168920

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 699180816

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 0D2B8B1D976AABA14314D936A32EACB9ACD6929D

Código CSV : 160574567102266813151995
Ver Fichero: 2.JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 : 290C0C3EFAADFC282214FB632B9378976508C0FB

Código CSV : 160578488381402644715675
Ver Fichero: 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5.1 DESCRIPCIÓN PLAN DE ESTUDIOS.pdf

HASH SHA1 : 31767DA4B9D360DDC57DF017A2AA150FF89B68C0

Código CSV : 951688981160751505190803
Ver Fichero: 20250714_5.1 DESCRIPCIÓN PLAN DE ESTUDIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 58A64BA456295B8D6E5A5332A0F77E1C1458DACF

Código CSV : 160581708917600169257076
Ver Fichero: 6. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 0FD53911B1016D2654165973CAD21BA6168907DE

Código CSV : 161893358997658955512689
Ver Fichero: 6.2.Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : C1E209FED6CE61918D1420EB52AAF27C843A4B8E

Código CSV : 160582001618338594928166
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 RESULTADOS PREVISTOS.pdf

HASH SHA1 : FEACDD2C67FE3B3821305D4CB1D76E8A53A6354C

Código CSV : 160582214998798868326248
Ver Fichero: 8.1 RESULTADOS PREVISTOS.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Ver Fichero: 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 20250714_Gr_Historia y CC Música_INF_MODIF_ACSUCYL.pdf
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación del título 


Tabla 10.1 Cronograma de implantación del título 


La implantación del título será progresiva, año a año, a partir del curso 2009-2010, en el que 
se implantarían los dos primeros semestres (I y II) para, en el siguiente curso, implantarse los 
dos siguientes semestres y así sucesivamente. 


 
Curso Plan vigente Plan vigente Plan vigente Nuevo plan Nuevo plan 
2009-2010 4º 3º  1º  
2010-2011 - 4º 3º 2º 1º 
2011-2012 - - 4º 3º 2º 
2012-2013 - - - 4º 3º 


 


Las asignaturas correspondientes a la actual titulación que tengan contenidos similares a las 
de los cursos 1º, 2º y 3º de la nueva titulación se impartirán con la estructura de créditos y 
metodología ECTS durante los cursos 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012. 


 


Las modificaciones al Grado de Historia y Ciencias de la Música se insertarán progresivamente, 
a curso por año académico, empezando en el año académico 2015-2016: 


 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 


Aparece 1º Grado 
modificado 


2º Grado 
modificado 


3º Grado 
modificado 


4º Grado 
modificado 


Desaparece 1º Grado 
antiguo 


2º Grado 
antiguo 


3º Grado 
antiguo 


4º Grado 
antiguo 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


La propuesta de Título de Grado se ha guiado por los siguientes criterios básicos:  


- Dar continuidad y consolidar los estudios actuales de la licenciatura en Historia y Ciencias de 
la Música adaptándolos al nuevo marco normativo de enseñanza superior.  


- Armonización y equiparación de los estudios de Musicología en España con las titulaciones 
análogas implantadas en las universidades europeas donde cuentan con una sólida tradición 
académica desde hace décadas. 


- Facilitar las condiciones de movilidad e intercambio para estudiantes y profesorado dentro del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 


- Responder de manera real a las exigencias del mercado laboral de hoy, de modo que el diseño 
de los contenidos del Grado responda a las demandas específicas de los distintos ámbitos 
profesionales relacionados con la música. 


- Hacer viable su implantación en sus aspectos docentes básicos con la plantilla de profesorado 
prevista para la actual titulación en curso. 


* Interés y relevancia académica:  


Los estudios de musicología se implantaron en la universidad española en 1985 cuando se creó 
la especialidad de Musicología dentro de la Licenciatura en Geografía e Historia en la 
Universidad de Oviedo. De este modo, la universidad española incorporaba por fin las 
enseñanzas musicológicas, que contaban ya con una larga tradición universitaria en la mayor 
parte de los países europeos, así como en Estados Unidos, Canadá y Australia. 


En 1995 se aprobó el título de Historia y Ciencias de la Música como licenciatura de segundo 
ciclo (BOE de 2-VI-1995). Esta titulación se ofrece actualmente en nueve universidades 
españolas, al tiempo que otras titulaciones como Historia del Arte, Humanidades y Maestro 
(especialidad de educación musical) incorporan distintas materias troncales y optativas 
vinculadas a la música y la musicología.  


Si bien en España la implantación de la musicología en la universidad es reciente, la presencia 
de la disciplina de la música en el ámbito universitario tiene una tradición que se remonta a la 
época medieval (como parte del Quadrivium). Así, en el siglo XIII la Universidad de Salamanca 
se convirtió en la primera universidad que otorgaba títulos de música mientras que París, 
Bolonia y Oxford lo hicieron poco después. La Universidad de Alcalá de Henares y otras 
universidades españolas contaron igualmente con enseñanzas de música en época moderna. 


Alejada del Quadrivium, la musicología nace como disciplina moderna en el ámbito 
universitario austrogermano (Musikwissenschaft) a finales del XIX. Las universidades europeas 
fueron incorporando estos estudios en las décadas siguientes. Precisamente sería Higini Anglès, 
formado en la universidad alemana, el primer musicólogo que impartió Historia de la Música en 
una universidad española, (Barcelona, 1933). Después de la fundación del Instituto Español de 
Musicología (CSIC, 1946), la Universidad de Barcelona contó puntualmente con la 
colaboración de musicólogos de dicha institución para la docencia de Historia de la Música, e 
impartió cursos regularmente a partir de 1970, al amparo de la Ley General de Educación. Otras 
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universidades contaban ya entonces con cátedras de extensión universitaria cuya actividad fue 
más de difusión musical que de docencia especializada o de investigación. Fue el caso de las 
cátedras creadas en Madrid (1952), Santiago de Compostela (1954), Barcelona (1954), Granada 
(1955), Oviedo (1955), Sevilla (1955) y Salamanca (1968). 


En la Universidad de Salamanca, la materia de Historia de la Música se ofertó como asignatura 
optativa desde 1977 en las licenciaturas de Filosofía y Letras.  


La especialidad de Musicología empezó a impartirse en 1989 y la Licenciatura en Historia y 
Ciencias de la Música a partir de 1997. Desde las primeras promociones, los titulados han 
venido teniendo unos altos índices de inserción laboral en nuestro país (llegando a un 90,7 % 
para la USAL como se constata en el Libro Blanco). Esta demanda social, junto al carácter 
vocacional que normalmente implica este tipo de estudios, han sido dos factores importantes 
que explican la regularidad de matrícula en las enseñanzas musicológicas. En el caso de la 
Universidad de Salamanca, las cifras de nuevo ingreso en los últimos diez años han superado 
los 35 estudiantes de media llegando a casi 70 en algunos casos (curso 2012-13). Esta demanda 
sostenida de los estudios musicales es especialmente significativa en una coyuntura demográfica 
de la sociedad española que ha tenido importantes incidencias en otras disciplinas sociales y 
humanísticas. 


De manera paralela, la universidad de Salamanca ha prestado especial atención a los estudios de 
doctorado y ha ofertado de manera ininterrumpida desde 1988 programas específicos de 
musicología. Esto ha permitido no sólo la consolidación de una investigación plasmada en 
numerosas tesis doctorales y trabajos publicados, sino en la colaboración con docentes de las 
más prestigiosas universidades europeas que han impartido cursos a lo largo de los distintos 
bienios (Colonia, Heidelberg, Hamburgo, Royal Holloway –Londres-, Glasgow, Palermo, Nova 
de Lisboa).  


La importancia otorgada a los intercambios docentes se ha traducido igualmente en el elevado 
número de profesores y estudiantes que han participado en los programas Erasmus-Sócrates 
desde su implantación y en el número de alumnos que han llegado a esta titulación procedentes 
de universidades españolas y extranjeras.  


En los últimos años, más de 50 estudiantes de la Universidad de Salamanca han participado en 
los distintos programas de intercambio; especialmente intensas han sido las colaboraciones con 
las universidades de Cardiff, Royal Holloway (University of London) y Heidelberg, así como 
Lovaina, Potiers, Nova de Lisboa y Palermo. 


En la actualidad, la Facultad de Geografía e Historia mantiene convenios con  numerosas 
universidades  europeas  para  los  estudios  de  Musicología: 


Alemania: Hamburgo, Heidelberg, Colonia 


Bélgica: Lovaina 


Francia: París IV 


Italia: Padua, Palermo 


Portugal: Lisboa-Nova 


Reino Unido: Cardiff, Glasgow, Londres-Royal Holloway 


Rumanía: George Enescu 
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Por su parte, el profesorado de musicología ha participado en distintos programas de movilidad 
europea, incluyendo Acciones Integradas con universidades británicas, alemanas, italianas, 
austriacas y portuguesas.  


La apuesta decidida de la Universidad de Salamanca por los estudios de musicología se tradujo 
en la implantación desde el curso 2006-2007, del Posgrado Interuniversitario en Musicología 
(UVA-USAL) http://musicologia.usal.es/  el primero de sus características dentro del panorama 
universitario español. Se trata de un programa que incluye el Master en Música Hispana y que 
en sus dos primeras ediciones se encuentra entre los más demandados dentro de los impartidos 
por el Estudio salmantino. En su docencia colaboran y han colaborado más de cuarenta 
profesores/as de diferentes universidades españolas (Universidades Autónoma de Madrid, 
Complutense de Madrid, La Rioja, Oviedo, Valencia, Valladolid y Zaragoza, así como el CSIC) 
europeas (Cambridge, Edimburgo, Nova de Lisboa, Palermo y Conservatorio de Fermo-Italia)  
y americanas (Sao Paulo) así como profesorado vinculado al Conservatorio Superior de Música 
de Salamanca, la Escola Superior de Música de Catalunya y la Academia de Música Antigua de 
la propia Universidad de Salamanca. 


El postgrado interuniversitario incluye también el Doctorado en Musicología que ha merecido la 
Mención de Calidad del MEC (BOE 30/8/2006) y dentro del cual se están preparando diversas 
tesis doctorales dirigidas por miembros del área de Música de la universidad. 


* Interés y relevancia científica: 


En los más de veinte años de actividad universitaria, el profesorado vinculado a la titulación de 
musicología en Salamanca ha sido invitado a impartir cursos en universidades europeas, de 
América del Norte y América Latina. Su labor investigadora y sus publicaciones han sido 
reconocidas por la Comisión Nacional Evaluadora de la Investigación, en proyectos de 
investigación financiados o subvencionados por el Ministerio de Educación y las Comunidades 
Autónomas en convocatorias públicas competitivas. 


Igualmente ha sido regular su labor en la organización de congresos, reuniones científicas y 
coloquios, así como la participación de su profesorado en distintos encuentros y redes de 
investigación nacionales e internacionales, como se puede comprobar en las memorias del 
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. 


En 1982 se fundó la Asociación de Profesores de Música de la Universidad Española (APMUE) 
con el objetivo de impulsar y consolidar los estudios musicológicos en el ámbito académico 
universitario, así como la organización de distintos encuentros científicos y académicos. Desde 
2003 uno de sus objetivos prioritarios fue el de aunar esfuerzos y elaborar propuestas conjuntas 
en consonancia con el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. En este sentido, los 
trabajos iniciados y coordinados para la redacción del Libro Blanco implicaron en su momento a 
la totalidad de las universidades españolas con titulación en Historia y Ciencias de la Música 
(9), así como a buena parte del profesorado del resto (otras 10) en las que estaban presentes los 
estudios musicales en titulaciones humanísticas. El profesorado de la Universidad de Salamanca 
se ha implicado de manera directa en este proceso desde sus comienzos, no sólo formando parte 
del equipo directivo de la APMUE, sino colaborando activamente en la redacción de las 
propuestas del Libro Blanco y en todas las reformas de planes de estudio llevadas a cabo en 
todos estos años. 


* Interés y relevancia profesional:  
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Desde el punto de vista de la inserción laboral parece innegable el éxito de la titulación de 
Historia y Ciencias de la Música en su trayectoria desde su creación. Con motivo de la 
redacción del Libro Blanco se llevó a cabo una amplia encuesta de inserción laboral que contó 
con la participación del 68 % de los egresados en los estudios de musicología en España entre 
1990 y 2002. Aunque los resultados se recogen de manera detallada en dicha publicación (pp. 
63-66), baste destacar aquí que el 88,46 % para el conjunto de las universidades españolas – el 
90,7 en el caso de los licenciados en Salamanca – tenía una ocupación laboral en el momento de 
la encuesta. Igualmente destacable resultaba que de ese porcentaje, únicamente el 3,3 % 
desempeñaban una labor profesional que no estuviera vinculada al mundo de la música en sus 
distintos campos: enseñanza, investigación, gestión cultural, documentación y medios de 
comunicación.  


No hay duda de que el éxito de la inserción de los egresados ha corrido paralelo a un amplio 
reconocimiento en distintos ámbitos de la sociedad. En el caso particular de la educación, por 
ejemplo, este reconocimiento se ha traducido en su inclusión como materia propia en la 
educación obligatoria cuya impartición debía realizarse por personal especializado. Durante la 
década de 1990 se produjo en España un proceso de equiparación con los sistemas educativos 
europeos donde la música ha sido tradicionalmente percibida como una asignatura que 
contribuye a estimular determinadas sensibilidades y habilidades importantes para el desarrollo 
integral del individuo: desde la coordinación física en un nivel educativo inicial hasta el 
pensamiento lógico en fases posteriores. 


El reconocimiento social de la actividad musical en España ha provocado el surgimiento de 
nuevas expectativas y perfiles. Esta situación emergente, por un lado, presenta un claro 
paralelismo con el proceso que tuvo lugar en los países de nuestro entorno hace algunos años y, 
por otro, disminuye la dependencia y concentración de los egresados en el perfil mayoritario de 
la docencia, en cualquiera de sus niveles. 


Algunos indicadores heterogéneos confirman de forma evidente un panorama tan distinto como 
prometedor: el lugar central que ocupa la música en los hábitos de consumo y ocio de la 
población con una creciente inversión económica, la creación de una sólida red de auditorios y 
salas de conciertos, el surgimiento de prensa especializada, la dotación de bibliotecas musicales 
son algunos de los más significativos o la aparición de nuevos gremios y asociaciones públicas 
y privadas profesionales especializados en distintos aspectos de la producción y consumo 
musical. Esta situación motivó la creación del Grado en cuatro años capaz de preparar a los 
futuros egresados para satisfacer estas nuevas necesidades que estaban escasamente atendidas 
en el conjunto de la oferta universitaria española. 


Atendiendo a los resultados de las demandas profesionales señalados en el Libro Blanco 
originario de estos estudios, el diseño del título ofrece distintos perfiles profesionales que el 
alumnado podrá elegir a lo largo de sus estudios y que se concretan en el ámbito de la gestión, 
los medios de comunicación, la investigación, el patrimonio o la docencia, entre otros. 


En el contexto concreto de la ciudad de Salamanca hay que destacar las óptimas condiciones 
que aconsejan la continuidad de los estudios universitarios de musicología a través de un Grado 
específico como el actual. La ciudad cuenta con dos conservatorios de música (Profesional y 
Superior) y la Academia de Música Antigua de la propia universidad, además de impartirse 
enseñanzas de música en la Facultad de Educación, y el ya mencionado Postgrado en 
Musicología de la Facultad de Geografía e Historia. Es además una ciudad con una amplia y 
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consolidada oferta musical que se traduce en la presencia de grupos orquestales y de cámara con 
una actividad continuada. Todo ello supone un importante aliciente para un amplio espectro de 
alumnado de distintas procedencias nacionales e internacionales, con especial repercusión en los 
países hispanoamericanos como viene siendo habitual a través de los programas de intercambio 
y doctorado. 


En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, junto a la Universidad de Salamanca (desde 
1989) la oferta de estudios de Musicología está presente en la Universidad de Valladolid (desde 
1992). El ajustado número de universidades españolas que ofrecen dichos estudios (nueve en la 
actualidad) permite una complementariedad en cuanto a la oferta docente y unas altas tasas de 
inserción laboral de los titulados.  


En el caso específico de Salamanca, el alumnado proviene, junto a la comunidad autónoma de 
Castilla y León, de otras comunidades limítrofes, especialmente Extremadura, Galicia, Castilla-
La Mancha y País Vasco donde no existe la oferta análoga de estudios universitarios de 
Musicología. Igualmente, las privilegiadas relaciones de la Universidad de Salamanca con 
Portugal y América Latina han propiciado la presencia de estudiantes de estos ámbitos en los 
estudios de Licenciatura y Posgrado de manera regular en los últimos años.  


 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a 
distancia 


No procede 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


No procede 


Menciones  


No procede 


 


Salidas profesionales 


El plan de estudios está diseñado para que el alumnado pueda, mediante la elección de las 
asignaturas optativas y los contenidos específicos del trabajo Fin de Grado, orientar su 
formación hacia perfiles profesionales concretos, cuya especialización podría completarse con 
estudios posteriores de Máster y Doctorado. 


Los perfiles propuestos son: 


- Música, medios y gestión cultural 


- Investigación y patrimonio 


- Docencia musical 


Las actividades profesionales para las que capacita el Grado en Historia y Ciencias de la Música 
son: 
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- Enseñanza en niveles no universitarios (Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato 
y Formación Profesional) tras la realización del Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


- Docencia e Investigación en el sistema universitario  


- Gestión musical y cultural en el ámbito institucional y empresarial 


- Difusión y conservación del Patrimonio musical. 


- Crítica musical y medios de comunicación. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


Los estudios universitarios de musicología existen en la práctica totalidad de los países de 
Europa y gozan de una sólida tradición académica y científica. Desde 1880 en que se incorpora 
a la cátedra en Alemania, se añadieron los títulos específicos de carácter universitario en 
Cambridge (1945) y Oxford (1950), en la década de los 60 en Francia (tras numerosas cátedras 
en Estrasburgo, Paris o Poitiers) y progresivamente en Holanda, Bélgica, Finlandia, Irlanda, 
Italia y Portugal. En 1999, la titulación de musicología se impartía en 20 de las 85 universidades 
francesas, en 41 universidades alemanas y en 35 universidades británicas, mientras que en 2002, 
materias relacionadas con la historia de la música y musicología se impartían en cerca de 30 
universidades italianas con más de 100 profesores permanentes, o en Bélgica, con 8 
universidades que imparten esta titulación y una novena, privada, que se ha incorporado 
recientemente. En Portugal se imparte en 4 universidades el Grado europeo desde septiembre de 
2004 y se está iniciando el proceso de adaptación, aunque el concepto de crédito ECTS ya está 
implantado. 


Por tanto, a la vista de este panorama que acabamos de presentar, podemos confirmar que, en el 
conjunto de países europeos se trata de una disciplina consolidada en la enseñanza e 
investigación universitarias y no sorprende por tanto que las iniciativas que se están 
produciendo para la adaptación de estos estudios al marco que prescribe el EEES mantengan el 
grado de música que ya existía previamente introduciendo los cambios necesarios resultantes de 
proceso de armonización y del nuevo concepto del ECTS. 


Conviene resaltar cómo la Música está incluida dentro de los documentos  publicados por la 
Quality Assurance Agency for Higher Education del sistema universitario británico. En el 
correspondiente Subject benchmark statement (2002)  se destaca no sólo la amplitud de los 
campos disciplinares relacionados con la música sino su profunda implicación con el sistema de 
educación superior británico a través de titulaciones específicas desde hace décadas. 
(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/music.pdf - Véanse en ese 
sentido los apartados, “Nature and scope of the subject” y “The subject territory”, así como lo 
anotado de manera específica sobre los contenidos de la disciplina en su apartado “Musicology, 
music theory and analysis, and ethnomusicology”) 


 


 “Los estudiantes de musicología centran su atención en la música entendida dentro de su 
contexto histórico y cultural. Esto incluye la interiorización de las partituras y un 
cuestionamiento crítico de sus características más significativas – sociales, culturales, estéticas, 
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etc. -. El estudio desarrolla el conocimiento de los repertorios musicales, la literatura académica 
y otros materiales, así como la capacidad para extraer ideas e información a partir de ellas. Del 
mismo modo, desarrolla habilidades críticas y la capacidad para comunicar argumentos 
verbalmente (normalmente de forma escrita). (…) En etnomusicología, los estudiantes 
consideran la música como un fenómeno social, y estudian su capacidad para expresar y definir 
relaciones sociales, significados culturales e identidades individuales y grupales. De ellos se 
espera que unan el estudio de las estructuras musicales (a través de la interpretación y el 
análisis) con el del contexto social (a través del trabajo de campo y la lectura de literatura 
teórica y etnográfica). Cualquier música puede ser estudiada desde esta perspectiva, pero un 
encuentro en profundidad con las culturas musicales diferentes a la propia puede hacer posible 
que los estudiantes reexaminen músicas más familiares bajo una nueva perspectiva”. (The 
Quality Assurance Agency for Higher Education, Subject benchmark statement, Music, (2002), 
pp. 4-5) 


 De igual manera, el sistema universitario de los Estados Unidos de América cuenta desde 1924 
con una organización encargada de garantizar la coordinación y los requisitos de las enseñanzas 
superiores de música: The National Association of Schools of Music está integrada dentro de la 
asociación americana Council for Higher Education Accreditation (CHEA) (http://nasm.arts-
accredit.org/site/docs/Handbook/NASM_HANDBOOK_2007-2008_2ndEd.pdf)). 


 


El caso español, ya comentado, comparte algunos aspectos con el proceso descrito para el 
conjunto de Europa, pero también presenta dos singularidades propias.  


Por un lado, la tardía incorporación de estos estudios como titulación específica en la 
universidad (1985 y 1995) y por otro, la variación de su duración. Inicialmente aprobados como 
titulación de dos años de sólo segundo ciclo, los estudios de musicología ampliaron su duración 
y mejoraron su estructura adaptándose y aproximándose a los europeos y conformando un 
Grado en cuatro años. El proceso de convergencia ha permitido consolidar así la disciplina en 
España equiparándola a nuestro entorno académico europeo. Los informes sobre el Libro 
Blanco y los posteriores Informes de Seguimiento de estos estudios han sido siempre evaluados 
favorablemente por la ANECA. 


 Por otro lado, resulta aún más peculiar que estos estudios fueran aprobados en España, por 
razones coyunturales, como titulación de dos años de sólo segundo ciclo a pesar de sus 
contenidos genéricos y amplitud de materias, en claro contraste con los estudios musicológicos 
europeos, que en su práctica totalidad eran títulos de licenciatura equivalentes al grado de tres o 
cuatro años. 


 


El proceso de convergencia ha permitido consolidar la disciplina en algunos países, como 
España (o Portugal), en donde la musicología se ha incorporado tardíamente al contexto 
universitario y en este sentido, el título de Grado que aquí se propone pretende la equiparación a 
nuestro entorno académico europeo. El último paso en la consolidación de dicha titulación ha 
sido la elaboración y presentación del Libro Blanco subvencionado en la 3ª Convocatoria de la 
ANECA y que ha recibido un informe muy favorable por parte de la Comisión. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos  


 


Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


La elaboración del plan de estudios se ha beneficiado de la propia experiencia de la titulación 
vigente en la Universidad de Salamanca y sus procesos de evaluación como los realizados 
dentro del Programa de Evaluación Institucional dentro de la 2º convocatoria del Plan Nacional 
de Evaluación de la Calidad de las Universidades (1998-99) del Consejo de Universidades. 


Lógicamente se han tenido en cuenta las conclusiones y propuestas recogidas en el Libro Blanco 
de la titulación de Historia y Ciencias de la Música, derivadas en gran medida del profundo 
estudio realizado tanto de los perfiles profesionales demandados como de los objetivos y 
competencias necesarios para el nuevo Grado. En este sentido se mantienen activos los 
contactos con distintas universidades españolas a través de la APMUE con el fin de coordinar el 
proceso de reforma y elaborar una propuesta de contenidos comunes para los estudios del Grado 
en Historia y Ciencias de la Música. Desde la Universidad de Salamanca y a través de la 
Asociación de Profesores de Música de la Universidad Española (APMUE) se convocó una 
reunión en Madrid el día 1 de marzo de 2008 donde acudieron representantes de todas las 
universidades donde se imparten los estudios de Historia y Ciencias de la Música. En dicho 
encuentro se abordaron cuestiones como la denominación del Grado, las materias básicas del 
mismo, las proporciones de obligatoriedad y optatividad, las prácticas externas y los contenidos 
del trabajo de fin de Grado. A dicho encuentro ha seguido el intercambio de materiales y 
borradores del diseño de grado, especialmente con la Universidad de Oviedo que es, junto con 
la Universidad de Salamanca y la Autónoma de Barcelona los centros que más han avanzado en 
el diseño del nuevo Grado. 


En lo que se refiere a universidades de nuestro entorno europeo la Universidad de Salamanca 
participó muy directamente a través de sus representantes en la elaboración del Libro Blanco de 
la titulación. Específicamente sobre este apartado se realizaron numerosas consultas sobre el 
estado de los estudios y legislación correspondientes de diversos países europeos. Igualmente se 
realizaron visitas institucionales de miembros de la red a universidades italianas y francesas y 
contactos personales con diversos responsables de la reforma en las Universidades de Erlangen-
Nürnberg, Londres (Royal College of Music), Royal Holloway-University of London, Lyon II, 
Burdeos III, Nova de Lisboa y Cremona. Completando esta información se han consultado los 
planes de estudio a través de las páginas web de distintas instituciones con el fin de contrastar 
las materias y su distribución en las titulaciones análogas de Musicología, especialmente las de 
aquellas con las que ha habido una colaboración académica e investigadora más estrecha en los 
últimos años desde la Universidad de Salamanca: 


Royal Holloway-University of London (www.rhul.ac.uk/Music/) 


Bologna (DAMS) (www.dams.unibo.it/DAMS/default.htm) 


Lyon 2 (http://sites.univ-lyon2.fr/musique/) 


Bordeaux 3  


(www.u-
bordeaux3.fr/fr/l_universite/organisation/unites_de_formation/arts/musique.html) 


Nova de Lisboa (www.fcsh.unl.pt/cursos/guia/Ciencias-Musicais.4006) 


cs
v:


 1
60


57
45


67
10


22
66


81
31


51
99


5



http://www.rhul.ac.uk/Music/

http://www.dams.unibo.it/DAMS/default.htm

http://sites.univ-lyon2.fr/musique/

http://www.u-bordeaux3.fr/fr/l_universite/organisation/unites_de_formation/arts/musique.html

http://www.u-bordeaux3.fr/fr/l_universite/organisation/unites_de_formation/arts/musique.html

http://www.fcsh.unl.pt/cursos/guia/Ciencias-Musicais.4006





Universidad de Salamanca. Grado en Historia y Ciencias de la Música. 2. Justificación 
 


9 
 


Heidelberg (www.musikwissenschaft.uni-hd.de/studium.shtml) 


 


Dentro de la Universidad de Salamanca se ha constituido la Subcomisión del Título en Historia 
y Ciencias de la Música coordinada con la Comisión de Planes de Estudio de la Facultad de 
Geografía e Historia. La Subcomisión está presidida por el Decano de la Facultad e incluye al 
subdirector del departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, así 
como a dos profesores del área Música, una becaria de investigación y un alumno de Posgrado.  


Dentro de la Universidad de Salamanca se constituyó la Subcomisión del Título en Historia y 
Ciencias de la Música coordinada con la Comisión de Planes de Estudio de la Facultad de 
Geografía e Historia. Esta Subcomisión estuvo presidida por el Decano de la Facultad e incluía 
al subdirector del departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, así 
como a dos profesores del área Música, una becaria de investigación y un alumno de Posgrado.  


Los materiales elaborados en las distintas reuniones de la Subcomisión fueron sometidos a la 
consideración y debate del profesorado de todas las áreas de conocimiento que participan en las 
enseñanzas de la actual licenciatura. El cronograma de las reuniones y documentos elaborados 
hasta el momento ha sido el siguiente:  


 


Fecha Reuniones / Documentos 


 


2007  


27 julio USAL. Consejo de Gobierno: Criterios básicos para la puesta en marcha de 
la reforma de los Títulos de Grado. Calendario  


29 octubre  


30 octubre 
BOE 


MEC. RD 1383/2007. Ordenación de Enseñanzas Superiores 


30 octubre Facultad. Comisión de reforma de Grados 


5 noviembre Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


14 noviembre Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


26 noviembre Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


27 noviembre Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


27 noviembre ANECA. Protocolo de Evaluación para la verificación de títulos 
universitarios oficiales 


28 noviembre Junta CyL. Comisión Académica de Universidades. Acuerdo en relación a la 
implantación de grados y mapa de titulaciones 
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3 diciembre Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


Facultad. Comisión de reforma de Grados 


13 diciembre Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


18 diciembre Entrega a la Comisión de reforma de Grados de la Facultad el Anteproyecto 
de Grado en Hª y CC de la Música a la Secretaria. 


19 diciembre Junta de Facultad 


20 diciembre Facultad. Tramitación a Rectorado del Anteproyecto de Grado en Hª y CC. 
de la Música 


2008  


28 febrero Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


9 mayo Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


13 mayo Facultad. Comisión de reforma de Grados 


23 mayo Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


29 mayo Comisión de Reforma de títulos de Grado. USAL 


Aprobación del anteproyecto del Grado en Historia y Ciencias de la Música. 


Envío del Informe de oportunidad y viabilidad 


Se remite a la Comisión de Adaptación al EEES que debe proponer un 
Compromiso de Desarrollo del Plan de Estudios 


5 junio Facultad. Comisión de reforma de Grados 


Asistencia del Vicerrector de Docencia y convergencia europea, el Director 
de Grado y el Coordinador del EEES 


17 junio Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. 


Envío de escrito en respuesta al Informe de oportunidad y viabilidad de 
anteproyecto del título de Grado 


23 junio Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Borrador anteproyecto 


11 julio Facultad. Tramitación a Rectorado de la Memoria de Grado en Hª y CC de 
la Música 


11-18 julio Facultad. Envío a la Comisión de reforma de Grados de la USAL los avales 
de los departamentos implicados en la docencia del Grado 


25 julio Unidad de Evaluación de la Calidad. USAL. Envía a la Subcomisión el 
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Informe de Revisión de la Propuesta de Grado en Historia y Ciencias de la 
Música 


30 julio La Subcomisión envía la Memoria económica del Título de Grado a la 
Secretaria de la Facultad de Geografía e Historia 


3 septiembre Subcomisión Grado en Hª y CC. de la Música. Incorporación de las 
correcciones a la Memoria a partir del documento enviado por la UEC el 25 
de julio 


8 octubre Junta de Facultad. Aprobación definitiva del Proyecto de Grado en Hª y 
CC. de la Música 


14 Octubre Consejo de Gobierno de la USAL. Aprueba la propuesta del Grado en 
Grado en Hª y CC. de la Música. Envío desde la USAL el proyecto a la 
ANECA 


17 diciembre La ANECA da registro de entrada a la Memoria del título 


2009  


28 abril Publicación del informe de la ANECA para alegaciones 


14 mayo Junta de Facultad. Acuerdo para iniciar durante el curso 2009-2010 los 
estudios de Grado en caso de que lleguen a tiempo las resoluciones positivas 
de la ANECA y la MEC y Junta de Castilla y León. 


18 mayo Envío desde la USAL de las alegaciones al informe de la ANECA 


1 junio  Consejo de Universidades. Verificación del título para el curso 2009-2010 


3 junio  ANECA Comunica al Decanato que la verificación positiva del título había 
sido remitida al Consejo de Universidades 


4 junio  El Consejo de Coordinación Universitaria recibe la verificación positiva 
del título enviada a por la ANECA. 


8 junio  El Consejo de Coordinación Universitaria envía a la USAL la 
comunicación de la aprobación el 1 de junio del título y solicita el 
compromiso de incorporar las recomendaciones al plan de estudios. 


10 junio  Notificación del Vicerrector de Docencia de la USAL a través del Decano 
que el título no será ofertado por la Junta de Castilla y León para el próximo 
curso 


11 junio Envío de correo electrónico al Vicerrector solicitando información sobre la 
fase final de la tramitación del título. 
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15 junio Entrevista con el Vicerrector 


17 junio Comunicación al profesorado del Grado de que no se impartirá el próximo 
curso. 


19 junio  La USAL recibe la notificación de la aprobación del título por parte del 
Consejo de Universidades y la solicitud del compromiso de incorporar las 
recomendaciones.  


19 junio El Vicerrectorado de Docencia envía al Decano los escritos del CCU, y 
solicita la incorporación de las recomendaciones. 


25 junio Desde el Área se confirma al Decanato que asumimos las recomendaciones 


26 junio Consejo de Gobierno de la USAL aprueba el título de Graduado/a en 
Historia y Ciencias de la Música con las enmiendas añadidas en las 
alegaciones 


1 julio Desde el Vicerrectorado se solicita al Decanato un informe sobre el Grado 
para la Sesión del Consejo Social extraordinario que los aprobará. 


8 julio Consejo Social de la USAL. Informe favorable al título 


 


Por otra parte, durante el curso académico 2013-14 la Comisión de Calidad de los Títulos de la 
Facultad de Geografía e Historia ha mantenido numerosas reuniones para llevar a cabo esta 
propuesta de modificación. También nos hemos reunido con el Secretario General de 
Universidades de la Junta de Castilla y León, quien mostró su apoyo a las modificaciones aquí 
planteadas. 


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de 
ACSUCyL, ha sido avalada por la Junta de Facultad de 30 de septiembre de 2014. 
Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Docencia delegada del Consejo 
de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por acuerdo de la Comisión Permanente de  Consejo de 
Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 21 de Noviembre de 2014. 


 


 Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


En lo que se refiere a universidades de nuestro entorno europeo la Universidad de Salamanca 
participó muy directamente a través de sus representantes en la elaboración del Libro Blanco de 
la titulación. Específicamente sobre este apartado se realizaron numerosas consultas sobre el 
estado de los estudios y legislación correspondientes de diversos países europeos. Igualmente se 
realizaron visitas institucionales de miembros de la red a universidades italianas y francesas y 
contactos personales con diversos responsables de la reforma en las Universidades de Erlangen-
Nürnberg, Londres (Royal College of Music), Royal Holloway-University of London, Lyon II, 
Burdeos III, Nova de Lisboa y Cremona. Completando esta información se han consultado los 
planes de estudio a través de las páginas web de distintas instituciones con el fin de contrastar 
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las materias y su distribución en las titulaciones análogas de Musicología, especialmente las de 
aquellas con las que ha habido una colaboración académica e investigadora más estrecha en los 
últimos años desde la Universidad de Salamanca: 


Royal Holloway-University of London (www.rhul.ac.uk/Music/) 


Bologna (DAMS) (www.dams.unibo.it/DAMS/default.htm) 


Lyon 2 (http://sites.univ-lyon2.fr/musique/) 


Bordeaux 3  


(www.u-bordeaux3.fr/fr/l_universite/organisation/unites_de_formation/arts/musique.html) 


Nova de Lisboa (www.fcsh.unl.pt/cursos/guia/Ciencias-Musicais.4006) 


Heidelberg (www.musikwissenschaft.uni-hd.de/studium.shtml 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Estructura y descripción general del plan de estudios 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 


Campo de estudio:  Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades.


Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB)  


Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son específicos del 


campo de estudio al que se adscribe el Grado:


- Historia I (6ECTS)  


- Historia II (6ECTS)  


- Historia de la Música (6ECTS)  


Los resultados de aprendizaje de las asignaturas están orientados al campo de estudio 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades al que se adscribe el Grado.  


- Historia de la Filosofía l (6ECTS)  


- Latín (6ECTS)  


- Estética (6ECTS) 


El plan de estudios pretende responder al perfil formativo del futuro titulado adecuándose a 


los 
objetivos generales y específicos del Título de Grado en Historia y Ciencias de la Música, con la 


adquisición de las competencias disciplinares y transversales que tales objetivos comprenden. 


Al mismo tiempo, pretende formar en los perfiles profesionales previstos dentro de una 


concepción de los estudios de grado como una formación generalista con vías para la 


especialización y de resultados suficientemente flexibles como para adecuarse tanto a las 


cambiantes demandas laborales en un mundo en transformación como a los ineludibles 


requerimientos del aprendizaje a lo largo de la vida. Igualmente, el perfil formativo debe ser 


conforme a los estándares comunes del Espacio Europeo de Educación Superior, y homologable 


al compartido por la mayoría, entre ellas las principales, de las universidades integradas en tal 


Espacio. 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


La propuesta de estructura de las enseñanzas parte de la siguiente distribución del plan de 


estudios: 


Tipo de materia Asignaturas Créditos ECTS 


Formación básica 10 60 


Obligatorias 17 102 


C
SV


: 9
51


68
89


81
16


07
51


50
51


90
80


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951688981160751505190803





Universidad de Salamanca. Grado en Historia y CC de la Música. 5.1. Descripción del plan de estudios 


2 


Optativas 11* 66* 


Trabajo de fin de Grado 1 12 


Total 39 240 


*Se incluyen prácticas externas con carácter optativo que serán ofertadas al alumnado (6


ECTS) 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


El Grado en Historia y Ciencias de la Música se ha diseñado como una titulación de cuatro 


años (240 ECTS) con asignaturas semestrales, todas de 6 ECTS. En el último curso, se 


incorpora con carácter optativo un módulo de prácticas externas (6 ECTS) y con carácter 


obligatorio, la realización del trabajo Fin de Grado (12 ECTS). 
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En los dos primeros cursos se han integrado las materias básicas transversales, tanto 


obligatorias como optativas. Las materias obligatorias aparecen distribuidas de manera 


regular y gradual durante los cuatro cursos de la titulación, mientras que las optativas se 


concentran en los dos últimos años. 


En el último curso se incluyen las prácticas optativas y la realización del Trabajo fin de 


Grado. 


El plan de estudios se articula en nueve módulos que incluyen distintas asignaturas que 


permiten, a través de la optatividad, la configuración de itinerarios formativos orientados a 


perfiles profesionales concretos como se detalla más abajo. 


Módulo 1. Fundamentos de Humanidades 


Módulo 2. Técnicas y metodologías en Humanidades 


Módulo 3. Historia y análisis de la música 


Módulo 4. Teoría y técnicas en Musicología 


Módulo 5. Etnomusicología 


Módulo 6. Música en las sociedades contemporáneas 


Módulo 7. Didáctica de la música 


Módulo 8. Prácticas externas 


Módulo 9. Trabajo Fin de Grado 


5.1.3. Módulos del plan de estudios 


Módulo 1. Fundamentos de Humanidades 


Incluye una serie de materias que tienen como objetivo introducir al alumnado en aquellas 


materias afines al perfil del musicólogo y que son necesarias para su formación generalista. 


En este módulo se incluyen asignaturas de corte humanístico relacionadas con disciplinas 


como Historia, Historia del Arte, Literatura, Antropología, Sociología y Estética. 


En este módulo se incluyen la mayoría de las asignaturas básicas (a realizar durante los dos 


primeros cursos), una asignatura obligatoria y una serie de asignaturas optativas (a cursar 


esencialmente en los dos últimos cursos), que sirven para profundizar en perfiles 


musicológicos que requieran competencias específicas relacionadas con determinadas áreas. 


Este módulo atiende a la adquisición de las competencias 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.7, 3.2.1, 


3.2.2, 3.2.4, 3.2.5, 3.2.6, y se corresponde con los contenidos transversales establecidos por 


el Libro Blanco de la titulación (pp. 195-196). 


Este módulo integra las siguientes asignaturas: 
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Asignatura Tipo Cur 


s 


Sem. Materia Básica de la 


Rama de Arte y 


Humanidades según 


Anexo II de RD 


1393/2007 


Historia  I  (De  los  orígenes  del  hombre  a  la  Edad 


Media) 


Bop 1 1 Historia 


Introducción a la Historia del Arte I (Arte antiguo y 


medieval) 


Bop 1 1 Arte 


Introducción a la Sociología Op 1 1 Sociología 


Literatura comparada B 1 2 Literatura 


Historia II (Moderna y Contemporánea) B 1 2 Historia 


Introducción a la Historia del Arte II (Arte moderno y 


contemporáneo) 


B 1 2 Arte 


Introducción a la Antropología B 2 1 Antropología 


Estética B 2 1 Filosofía 


Acústica musical B 2 2 Física (Rama de 


Ciencias) 


Sociología de la música O 2 2 Sociología 


Módulo 2. Técnicas y metodologías en Humanidades 


Este módulo agrupa una serie de materias instrumentales que tienen como fin dotar al 


alumno de destrezas instrumentales básicas de carácter transversal. Se pretende obtener con 


ellas habilidades en el ámbito de la comunicación oral y escrita en castellano e inglés de 


nivel universitario así como herramientas informáticas que pueden resultar básicas en la 


edición de textos y partituras. 


Este módulo integra las siguientes asignaturas: 


Asignatura Tipo Cur Sem. 


s 
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Latín y liturgia Op 1 1 


Comunicación oral y escrita B 1 1 


Informática aplicada B 1 2 


Inglés académico Op 3 1 


Paleografía medieval e historia de la escritura Op 3 1 


Paleografía española moderna Op 3 2 


Técnicas experimentales en acústica Op 3 2 


Materia optativa de historia del arte Op 4 2 


Módulo 3. Historia y análisis de la música 


Comprende las asignaturas directamente relacionadas con la historia de la música y el 


análisis musical, y se desarrolla a lo largo de los cuatro cursos. En su mayoría son 


asignaturas de carácter obligatorio, aunque se ofertan asignaturas optativas que permiten un 


mayor grado de profundización en aspectos concretos de especial incidencia en la 


disciplina. 


La importancia de esta materia en el grado, así como la alta presencia de asignaturas 


obligatorias en la misma, tiene su origen en el alto número de competencias, tanto generales 


como específicas, con las que está relacionada. Esta materia atiende a la adquisición de las 


competencias 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 3.1.6, 3.1.7, 3.1.8, 3.2.1, 3.2.2., 3.2.3, 3.2.4, 


3.2.5, 3.2.6 y se corresponde con gran parte de los contenidos específicos incluidos en el 


Libro Blanco de la titulación (p. 196). Del mismo modo, capacita para el perfil profesional 


dirigido al 


Patrimonio Musical que establece este mismo documento. Las asignaturas que contiene son: 


Asignatura Tipo Cur 


s 


Sem. 


Introducción al análisis musical O 1 1 


La música en la Antigüedad y la Edad Media O 1 2 


La música en el Renacimiento O 2 1 


La música en el siglo XVII O 2 2 
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La música en el siglo XVIII O 3 1 


La música en el siglo XIX O 3 2 


La música en el siglo XX (I) O 4 1 


La música en el siglo XX (II) O 4 2 


La música en España (I) Op 3 1 


Historia de la danza Op 4 1 


Ópera y dramaturgia musical Op 4 1 


La música en España (II) Op 4 2 


Módulo 4. Teoría y técnicas en Musicología 


Este módulo tiene como objetivo dotar al alumno de destrezas instrumentales básicas en el 


campo musicológico, así como de los principales recursos teóricos y técnicos relacionados 


con la investigación musical. Se corresponde con los contenidos específicos b) y c) del 


Libro blanco de la titulación (p. 196) y atiende a la adquisición de las competencias 3.1.1, 


3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 3.1.7, 3.1.8, 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4, 3.2.5, 3.2.6. Del mismo 


modo, capacita fundamentalmente para el perfil profesional dirigido a la Investigación que 


reconoce este mismo documento (pp. 71-72). 


Comprende las siguientes asignaturas: 


Asignatura Tipo Cur 


s 


Sem. 


Introducción a la Musicología O 1 1 


Paleografía musical O 2 1 


Pensamiento musical O 3 2 


Metodologías de investigación en Musicología O 4 1 


Informática musical Op 3 1 


Música y género Op 3 2 


Organología e iconografía musical Op 4 1 
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Módulo 5. Etnomusicología 


Este módulo tiene como objetivo dotar al alumno de un conocimiento completo de la 


música como cultura, prestando una especial atención a la construcción del significado 


musical, la función social de la música y los procesos de creación musical y su transmisión. 


Del mismo modo, se pondrá un especial énfasis en el estudio y valoración de la diversidad 


sociocultural y las repercusiones del proceso de globalización sobre la realidad musical. Se 


corresponde con parte de los contenidos específicos a) del Libro blanco de la titulación (p. 


196) y atiende a la adquisición de las competencias 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 3.1.7, 


3.1.8, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4, 3.2.5, 3.2.6. 


Comprende las siguientes asignaturas: 


Asignatura Tipo Cur 


s 


Sem. 


Etnomusicología general O 2 1 


Etnomusicología en España O 2 2 


Antropología y folclore Op 3 1 


Métodos y técnicas en Etnomusicología Op 3 1 


Módulo 6. Música en las sociedades contemporáneas 


Este módulo incluye los contenidos correspondientes a las competencias profesionales de 


Gestión musical y Música y medios de comunicación establecidas por el Libro Blanco de la 


titulación (p. 196), así como a los perfiles profesionales de Gestión Cultural y Medios de 


Comunicación recogidos en este mismo documento (pp. 70-73). Esta módulo atiende, por 


tanto, a la adquisición de las competencias 3.1.1, 3.1.5, 3.1.6, 3.1.7, 3.2.1, 3.2.5, 3.2.6, 3.2.7. 


Incluye las siguientes asignaturas: 


Asignatura Tipo Curs Sem. 


Música y medios de comunicación O 3 2 


Gestión cultural y musical Op 3 2 


Crítica musical e historia de la interpretación Op 4 1 


Música y cine Op 4 2 


La música de Jazz Op 4 2 
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Músicas populares urbanas Op 4 2 


Módulo 7. Didáctica de la música 


Este módulo tiene como objetivo dotar al alumno de las principales competencias 


relacionadas con la enseñanza de la música, prestando una especial atención a la formación 


docente en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la modalidad específica de 


Artes, en la vía de Artes Escénicas, Música y Danza según lo establecido en el Decreto 


42/2008 de 5 de junio por el que se establece el curriculo de Bachillerato en la Comunidad 


de Castilla y León. 


La importancia de ésta se debe a que, hasta la fecha, ha supuesto el destino laboral más 


relevante para los estudiantes de Historia y Ciencias de la Música (ver punto 2.1.3 de esta 


memoria y Libro blanco de la titulación, pp. 63-65 y 69-70). Del mismo modo, la Didáctica 


de la música ocupará un lugar relevante en un módulo específico del Máster que habilitará 


para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, reglado según la Orden 


ECI/3858/2007, de 27 de diciembre (publicada en el BOE el 29 de diciembre de 2007). 


Las asignaturas de este módulo atienden, por tanto, a la adquisición de las competencias 


3.1.1, 3.1.2, 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5, 3.1.7, y 3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.5, 3.2.6, y se corresponde con 


el perfil laboral de Enseñanza musical reconocido en el Libro blanco de la titulación (pp. 


69-70). 


Incluye las siguientes asignaturas: 


Asignatura Tipo Curs Sem. 


Didáctica de la Expresión Musical B 2 2 


Musicología aplicada a la docencia O 3 1 


Musicoterapia Op 3 2 


Módulo 8. Prácticas externas 


Dando respuesta a la necesidad de incorporar el carácter profesionalizador del Grado en 


Historia y Ciencias de la Música y recogiendo la experiencia acumulada en las tres 


ediciones del Máster en Música Hispana que se viene impartiendo en la Universidad de 


Salamanca (Posgrado interuniversitario UVA-USAL), se han incluido de manera optativa 


un módulo de prácticas externas (6 ECTS) que buscan proporcionar al estudiante una 


aproximación a los ámbitos en los que puede aplicar los conocimientos y habilidades 


adquiridos. 
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Su ubicación temporal en la programación es el último semestre de la titulación y su 


contenido estará definido por la comisión de prácticas adecuándolo, en la medida de lo 


posible a los intereses del alumnado, con especial atención a los perfiles de musicología 


general, pero también de documentación, etnomusicología, gestión cultural, didáctica o 


medios de comunicación. 


Módulo 9. Trabajo Fin de Grado 


El trabajo Fin de Grado supondrá 12 créditos ECTS y se realizará durante el último curso de 


la titulación a fin de que alumno pueda contar con las herramientas adecuadas para la 


elaboración del mismo, después de haber asimilado las competencias y metodologías 


estudiadas a lo largo del Grado. 


5.1.4. Asignaturas del plan de estudios 


Se relacionan a continuación las distintas asignaturas que integran el plan de estudios, 


agrupadas por su carácter: básicas obligatorias, básicas optativas, obligatorias, optativas, 


prácticas. 


Asignaturas básicas obligatorias 


Historia II (Edades Moderna y Contemporánea) 


Introducción a la Historia del Arte II (Arte moderno y contemporáneo) 


Literatura comparada 


Estética 


Introducción a la Antropología 


Informática aplicada 


Acústica musical 


Didáctica de la expresión musical 


Comunicación oral y escrita 


Asignaturas básicas optativas  (para cursar 1) 


Historia I (De los orígenes del hombre a la Edad Media) 


Introducción a la Historia del Arte I (Arte antiguo y medieval) 


Trabajo fin de grado (12 ECTS) 


Asignaturas obligatorias 
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Introducción a la Musicología 


Introducción al análisis musical 


La música en la Antigüedad y la Edad Media 


La música en el Renacimiento 


La música en el siglo XVII 


La música en el siglo XVIII 


La música en el siglo XIX 


La Música del siglo XX (1890-1945) 


La Música de los siglos XX-XXI (Desde 1945 hasta la actualidad) 


Pensamiento musical 


Paleografía musical 


Etnomusicología general 


Etnomusicología en España 


Sociología de la música 


Musicología aplicada a la docencia 


Música y medios de comunicación 


Metodologías de investigación en Musicología 


Asignaturas optativas (para cursar 10) 


Introducción a la Sociología 


Lengua moderna: Inglés académico 


Paleografía Medieval e Historia de la Escritura ó Paleografía Española Moderna 


Latín y liturgia 


Técnicas experimentales en acústica 


Gestión cultural y musical 


Organología e Iconografía musical 


Musicoterapia 


Historia de la danza 


Ópera y dramaturgia musical 


Música y cine 


La música de Jazz 


Músicas populares urbanas 
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Crítica musical e historia de la interpretación 


La música en España I 


La música en España II 


Antropología y Folklore 


Métodos y técnicas en Etnomusicología 


Música y género 


Informática musical 


Una asignatura a elegir entre las ofertadas por el Grado en Historia del Arte. 


5.1.5. Distribución temporal de las asignaturas 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


1º O  Introducción a la Musicología 


O  Introducción al Análisis musical 


B Comunicación oral y escrita 


Bop Historia I ó Introducción a la 


Historia del Arte I (Arte antiguo y 


medieval) 


Op 


O   La música en la Anti. y Edad Media 


B   Literatura comparada 


B   Historia II 


B Introducción a la Historia del Arte II 


(Arte moderno y contemporáneo) 


B  Informática aplicada 


2º O La música en el Renacimiento 


O Etnomusicología general 


O Paleografía musical 


B  Introducción a la Antropología 


B Estética 


O La música en el siglo XVII 


O Etnomusicología en España 


O  Sociología de la música 


B  Acústica musical 


B  Didáctica de la expresión musical 


3º O  La música en el siglo XVIII 


O Musicología   aplicada   a   la 


docencia 


Op 


Op 


Op 


O   La música en el siglo XIX 


O   Música y medios de comunicación 


O   Pensamiento musical 


Op 


Op 


4º  O La música en el siglo XX I 


 O  Metodologías de investigación en 


Musicología 


Op 


Op 


TrG (Anual) 


O   La música en el siglo XX II 


Op 


Op 


Prácticas 
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Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 


Ante las exigencias planteadas para la supervivencia de las titulaciones por el Decreto 64/2013, 


de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y máster en 


el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, la Facultad de Geografía e Historia de la 


Universidad de Salamanca propone una organización de sus cinco títulos de Grado en una 


estructura de asignaturas compartidas (estructura de “candelabro”). De esta forma, ninguna de 


las cinco titulaciones de Grado de esta Facultad incurriría en el criterio para la supresión de 


titulaciones contemplado en el artículo 6.1. de dicho Decreto. Los cinco títulos que se integran 


en esta estructura de candelabro son: Historia, Historia del Arte, Historia y Ciencias de la 


Música, Geografía y Humanidades. Por tanto, antes de plantear cómo se articula el Grado en 


Historia y Ciencias de la Música, explicamos brevemente cómo se organiza esta estructura 


común. 


En la estructura de candelabro se plantean 16 asignaturas Básicas, de 6 ECTS cada una, que han 


sido elegidas por la Comisión de Calidad de los Títulos entre las que ya se compartían 


anteriormente por las titulaciones de nuestra Facultad, con el fin de alterar lo menos posible la 


estructura existente de los Grados. Estas 16 asignaturas Básicas se ofertan como optativas para 


que el alumno escoja diez de ellas y se distribuyen en los dos primeros cursos de todas las 


titulaciones. 


Respecto al Grado en Historia y Ciencias de la Música, hemos preferido presentar a 


continuación la estructura nueva completa en lugar de corregir sobre la antigua para así facilitar 


su lectura. A continuación incluimos las modificaciones introducidas. 


El plan de estudios se estructura en un bloque de formación básica (96 ECTS) de los que el 


alumno realiza 60 ECTS, un bloque de obligatorias (114 ECTS), un bloque de optativas (120 


ECTS) de los que el alumno realiza 60 ECTS y el Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) de carácter 


obligatorio. 
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Tabla 5.1. Tipos de materias del Grado y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 
60 


Obligatorias (Ob) 
114 


Optativas (Op) 
60 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 
0 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 
6 


CRÉDITOS TOTALES 
240 


Tabla 5.2. Relación de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Curso Semestre 


Formación Básica 


I C I S 


Formación Básica 


IC2S 


Formación Básica 


2C1S 


Formación Básica 


2C2S 


Historia I 


Introducción a la Historia del Arte I 


Geografía General 


Historia de la Música 


Historia II 


Introducción a la Historia del Arte II 


Geografía de España 


Inglés (B1) 


Introducción a la cultura audiovisual 


Latín 


Introducción a la Sociología 


Historia de la Filosofía 


Literatura comparada 


Estética 


Introducción a la ciencia política 


Historia y fundamentos de economía 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


FB 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


1 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


2 


1 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


2 
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Fundamentos, técnicas 


y metodologías 


en humanidades 


Paleografía medieval e historia de la escritura 


Paleografía española moderna 


Historia del cine español 


6 


6 


6 


Op 


Op 


Op 


4 


4 


4 


1 


2 


2 


Historia y Análisis de 


la Música 


Introducción al Análisis musical 


La música en la Antigüedad y Edad Media 


La música en el Renacimiento 


La música en el siglo XVII 


La música en el siglo XVIII 


La música en el siglo XIX 


La música en el siglo XX – I 


La música en el siglo XX – II 


La música en España I 


La música en España II 


Historia de la danza 


Ópera y dramaturgia musical 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


O 


O 


O 


O 


O 


O 


O 


O 


Op 


Op 


Op 


Op 


1 


1 


2 


2 


3 


3 


4 


4 


3 


4 


3 


4 


1 


2 


1 


2 


1 


2 


1 


2 


1 


2 


2 


2 


Teoría y técnicas en 


Musicología 


Introducción a la Musicología 


Paleografía musical medieval y renacentista 


Pensamiento musical 


Metodologías de investigación en Musicología 


Acústica musical 


Sociología de la música 


Informática musical 


Organología 


Iconografía musical 


Notación y edición musical desde el siglo XV 


Técnicas experimentales en acústica 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


O 


O 


O 


O 


O 


O 


Op 


Op 


Op 


Op 


Op 


1 


2 


3 


4 


3 


3 


3 


4 


4 


3 


4 


1 


2 


2 


1 


1 


1 


1 


1 


2 


1 


1 


Etnomusicología 


Etnomusicología general 


Etnomusicología en España 


Antropología y folclore 


Métodos y técnicas en etnomusicología 


6 


6 


6 


6 


O 


O 


Op 


Op 


2 


2 


3 


4 


1 


2 


1 


1 


Música en las 


sociedades 


contemporáneas 


Música y medios de comunicación 


Gestión cultural y musical 


Crítica musical e historia de la interpretación 


Música y cine 


La música de Jazz 


Músicas populares urbanas 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


O 


Op 


Op 


Op 


Op 


Op 


1 


3 


4 


4 


3 


4 


2 


2 


1 


1 


2 


2 


Didáctica de la música 


Didáctica de la expresión musical 


Musicología aplicada a la docencia 


Musicoterapia 


6 


6 


6 


O 


O 


Op 


2 


3 


3 


1 


2 


2 
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Trabajo Fin de Grado 6 O 4 2 


Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


No procede 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


Las  competencias  del  anterior  plan  de  estudios  van  incluidas  con  los  Módulos  descritos 


anteriormente. 


Las competencias establecidas para este plan de estudios que presentamos son: 


COMPETENCIAS BÁSICAS CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 


Formación Básica 1C1S X 


Formación Básica 1C2S X 


Formación Básica 2C1S X 


Formación Básica 2C2S X 


Fundamentos, técnicas y metodologías en humanidades X X 


Historia y Análisis de la Música X X X X 


Teoría y técnicas en Musicología X X X 


Etnomusicología X X X 


Música en las sociedades contemporáneas X X X 


Didáctica de la música X X X X 


Trabajo Fin de Grado X X X X 


COMPETENCIAS GENERALES 
CG 


1 


CG 


2 


CG 


3 


CG 


4 


CG 


5 


CG 


6 


CG 


7 


CG 


8 


Formación Básica 1C1S X 


Formación Básica 1C2S X 


Formación Básica 2C1S X 


Formación Básica 2C2S X 
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Fundamentos, técnicas y metodologías en humanidades X X X X 


Historia y Análisis de la Música X X X X X X X X 


Teoría y técnicas en Musicología X X X X X X X 


Etnomusicología X X X X X X X 


Música en las sociedades contemporáneas X X X X 


Didáctica de la música X X X X X X 


Trabajo Fin de Grado X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE 


1 


CE 


2 


CE 


3 


CE 


4 


CE 


5 


CE 


6 


CE 


7 


Formación Básica 1C1S X X X X 


Formación Básica 1C2S X X X X 


Formación Básica 2C1S X X 


Formación Básica 2C2S X X X 


Fundamentos, técnicas y metodologías en humanidades X X X X X 


Historia y Análisis de la Música X X X X X X 


Teoría y técnicas en Musicología X X X X X X 


Etnomusicología X X X X X 


Música en las sociedades contemporáneas X X X X 


Didáctica de la música X X X X X 


Trabajo Fin de Grado X X X X X X X 


Organización temporal del plan de estudios 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 


Plan anterior: 


Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


1º O  Introducción a la Musicología 


O  Introducción al Análisis musical 


B Comunicación oral y escrita 


Bop Historia I ó Introducción a la 


Historia del Arte I (Arte antiguo y 


medieval) 


Op 


O   La música en la Anti. y Edad Media 


B   Literatura comparada 


B   Historia II 


B Introducción a la Historia del Arte II 


(Arte moderno y contemporáneo) 


B  Informática aplicada 
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2º O La música en el Renacimiento 


O Etnomusicología general 


O Paleografía musical 


B  Introducción a la Antropología 


B Estética 


O La música en el siglo XVII 


O Etnomusicología en España 


O  Sociología de la música 


B  Acústica musical 


B  Didáctica de la expresión musical 


3º O  La música en el siglo XVIII 


O Musicología   aplicada   a   la 


docencia 


3 Op 


O   La música en el siglo XIX 


O   Música y medios de comunicación 


O   Pensamiento musical 


2 Op 


4º  O La música en el siglo XX I 


 O  Metodologías de investigación en 


Musicología 


2 Op 


TrG (Anual) 


O   La música en el siglo XX II 


2 Op 


Prácticas 


Se incluye a continuación el nuevo plan: 


Curso PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


1º 
Asignaturas Obligatorias: 


Introducción a la Musicología 


Introducción al análisis musical 


3 Asignaturas Básicas a elegir entre: 


Historia I 


Introducción a la Historia del Arte I 


Geografía General 


Historia de la Música 


Asignaturas Obligatorias: 


La música en la Antigüedad y Edad Media 


Música y medios de comunicación 


3 Asignaturas Básicas a elegir entre: 


Historia II 


Introducción a la Historia del Arte II 


Geografía de España 


Inglés (B1) 


2º 


Asignaturas Obligatorias: 


La música en el Renacimiento 


Etnomusicología general 


Didáctica de la expresión musical 


2 Asignaturas Básicas a elegir entre: 


Introducción a la cultura audiovisual 


Latín 


Introducción a la Sociología 


Historia de la Filosofía 


Asignaturas Obligatorias: 


La música en el siglo XVII 


Etnomusicología en España 


Paleografía musical medieval y renacentista 


2 Asignaturas Básicas a elegir entre: 


Literatura comparada 


Estética 


Introducción a la ciencia política 


Historia y fundamentos de economía 


3º 


Asignaturas Obligatorias: 


La música del siglo XVIII 


Asignaturas Obligatorias: 


La música en el siglo XIX 
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Sociología de la música 


Acústica musical 


2 Optativas a elegir entre: 


La música en España I 


Informática musical 


Antropología y folklore 


Notación y edición musical desde el s. XV 


Pensamiento musical 


Musicología aplicada a la docencia 


2 Optativas a elegir entre: 


Historia de la danza 


Musicoterapia 


La música de Jazz 


Gestión cultural y musical 


4º 
Asignaturas Obligatorias: 


La música del siglo XX – I 


Metodología de investigación en Musicología 


3 Optativas a elegir entre: 


Crítica musical e historia de la interpretación 


Música y cine 


Organología 


Métodos y técnicas en Etnomusicología 


Técnicas experimentales en acústica 


Paleografía medieval e Historia de la escritura 


Asignaturas Obligatorias: 


La música del siglo XX – II 


Trabajo Fin de Grado (6 créditos) 


3 Optativas a elegir entre: 


La música en España II 


Ópera y dramaturgia musical 


Músicas populares urbanas 


Iconografía musical 


Historia del cine español 


Paleografía española moderna 


A continuación se estructuran las asignaturas indicando tipologías y créditos: 


PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Lo
s 


es
tu


di
an


te
s 


el
ig


en
 T


R
E


S
 d


e 


es
ta


s 
as


ig
na


tu
ra


s 
bá


si
ca
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Historia I 
Formación 


Básica 
6 


Lo
s 


es
tu


di
an


te
s 


el
ig


en
 T


R
E


S
 d


e 


es
ta


s 
as


ig
na


tu
ra


s 
bá


si
ca


s 


Historia II 
Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


Historia del Arte I 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


Historia del Arte II 


Formación 


Básica 
6 


Geografía General 
Formación 


Básica 
6 Geografía de España 


Formación 


Básica 
6 


Historia de la Música 
Formación 


Básica 
6 Inglés (B1) 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la Musicología Obligatoria 6 
La  música  en  la  Antigüedad  y 


Edad Media 
Obligatoria 6 


Introducción al Análisis Musical Obligatoria 6 
Música y medios de 


comunicación 
Obligatoria 6 
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SEGUNDO CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Lo
s 


 e
st


ud
ia


nt
es


  
el


ig
en


  D
O


S
  d


e 


es
ta


s 
as


ig
na


tu
ra


s 
bá


si
ca


s 


Latín 
Formación 


Básica 
6 


Lo
s 


es
tu


di
an


te
s 


el
ig


en
 D


O
S


   
de


 


es
ta


s 
as


ig
na


tu
ra


s 
bá


si
ca


s 


Estética 
Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


Sociología 


Formación 


Básica 
6 Literatura Comparada 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la 


cultura audiovisual 


Formación 


Básica 
6 


Introducción a la ciencia 


política 


Formación 


Básica 
6 


Historia de la Filosofía 
Formación 


Básica 
6 


Historia  y  fundamentos 


de economía 


Formación 


Básica 
6 


La música en el Renacimiento Obligatoria 6 La música en el siglo XVII Obligatoria 6 


Etnomusicología general Obligatoria 6 Etnomusicología en España Obligatoria 6 


Didáctica de la expresión musical Obligatoria 6 
Paleografía   musical   medieval   y 


renacentista 
Obligatoria 6 


TERCER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 


Lo
s 


es
tu


di
an


te
s 


el
ig


en
 


D
O


S
 


de
 


es
ta


s 


as
ig


na
tu


ra
s 


O
pt


at
iv


as
 La música en España I Optativa 6 


Lo
s 


es
tu


di
an


te
s 


el
ig


en
 


D
O


S
 


de
 


es
ta


s 


as
ig


na
tu


ra
s 


O
pt


at
iv


as
 Historia de la 


danza 
Optativa 6 


Informática musical Optativa 6 Musicoterapia Optativa 6 


Antropología y folklore Optativa 6 La música de jazz Optativa 6 


Notación y edición musical 


desde el siglo XV 
Optativa 6 


Gestión cultural  y 


musical 
Optativa 6 


La música del siglo XVIII Obligatoria 6 La música en el siglo XIX Obligatoria 6 


Sociología de la música Obligatoria 6 Pensamiento musical Obligatoria 6 


Acústica musical Obligatoria 6 Musicología aplicada a la docencia Obligatoria 6 


CUARTO CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
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Asignatura Carácter ECTS Asignatura Carácter ECTS 
Lo


s 
es


tu
di


an
te


s 
el


ig
en


 T
R


E
S


 d
e 


es
ta


s 
as


ig
na


tu
ra


s 


O
pt


at
iv


as
 


Crítica musical e historia de la 


interpretación 
Optativa 6 


Lo
s 


es
tu


di
an


te
s 


el
ig


en
 T


R
E


S
 d


e 
es


ta
s 


as
ig


na
tu


ra
s 


O
pt


at
iv


as
 


La música en España II Optativa 6 


Música y cine Optativa 6 
Ópera 


musical 


y dramaturgia 
Optativa 6 


Organología Optativa 6 
Músicas 


urbanas 


populares 
Optativa 6 


Métodos y 


Etnomusicología 


técnicas en 
Optativa 6 Iconografía musical Optativa 6 


Técnicas    experimentales 


Acústica 


en 
Optativa 6 


Historia del cine 


español 
Optativa 6 


Paleografía medieval e historia 


de la escritura 
Optativa 6 


Paleografía española 


moderna 
Optativa 6 


La música del siglo XX - I Obligatoria 6 La música del siglo XX - II Obligatoria 6 


Metodología de investigación en Musicología Obligatoria 6 Trabajo Fin de Grado Obligatorio 6 


Relación de asignaturas optativas 


ASIGNATURAS 


OPTATIVAS 


- CURSO- 


 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura ECTS Asignatura ECTS 


Formación 


Básica de 1º 


(36 ECTS) 


Historia I 6 Historia II 6 


Introducción a la Historia del Arte I 6 Introducción a la Historia del Arte II 6 


Geografía General 6 Geografía de España 6 


Historia de la Música 6 Inglés (B1) 6 


Formación 


Básica de 2º 


(24 ECTS) 


Introducción a la cultura audiovisual 6 Literatura comparada 6 


Latín 6 Estética 6 


Introducción a la Sociología 6 Introducción a la ciencia política 6 


Historia de la Filosofía 6 Historia y fundamentos de economía 6 
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3º 


(24 ECTS) 


La música en España I 6 Historia de la danza 6 


Informática musical 6 Musicoterapia 6 


Antropología y folklore 6 La música de jazz 6 


Notación y edición musical desde el siglo XV 6 Gestión cultural y musical 6 


4º 


36 ECTS 


Crítica musical e historia de lla interpretación 6 La música en España II 6 


Música y cine 6 Ópera y dramaturgia musical 6 


Organología 6 Músicas populares urbanas 6 


Métodos y técnicas en etnomusicología 6 Iconografía musical 6 


Técnicas experimentales en acústica 6 Historia del cine español 6 


Paleografía medieval e historia de la escritura 6 Paleografía española moderna 6 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Para la evaluación y coordinación de este plan de estudios, se ha creado una Comisión de 


seguimiento de la implantación del título, que cuenta con la participación de miembros del área 


de Música (perteneciente a su vez al Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, 


Plástica y Corporal), así como de otros profesores directamente vinculados con la nueva 


titulación, y representantes del alumnado. 


La coordinación del grado corresponde a la Facultad de Geografía e Historia y recae en el 


Vicedecanato de Docencia. El vicedecano de Docencia, o en quien delegue, será el coordinador 


de la titulación y estará asistido por la Comisión de Calidad de los Títulos una comisión 


integrada por un profesor de cada uno de los módulos del Grado la Comisión de docencia del 


centro. Dicha coordinación se llevará a cabo en el momento de la programación docente del 


curso académico. 


El coordinador se reunirá periódicamente (físicamente o virtualmente a través del correo 


electrónico) con los alumnos y profesores de la titulación para conocer el funcionamiento 


cotidiano del Grado. 


Prácticas externas 
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No procede 


Idiomas 


Español 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, on line) 


Presencial 


Sistemas de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 


obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 


función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 


añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado 


(AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor 


podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su 


número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el 


correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 


20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se contemplará el reconocimiento de las asignaturas pertenecientes a las materias básicas de 


la rama de Arte y Humanidades, así como de aquellas asignaturas cuyos contenidos sean 


equivalentes en los planes de estudio de los títulos de Historia y Ciencias de la Música de las 


universidades españolas o análogos en otras universidades europeas. 


El grado de Historia y Ciencias de la Música prevé la movilidad de los estudiantes, tanto que 


nuestros estudiantes cursen parte de sus estudios en otras universidades españolas o europeas 


en el marco de los convenios establecidos, como que estudiantes de otras universidades 


estudien en nuestro centro. La Universidad y la Facultad de Geografía e Historia tiene 


convenios de movilidad nacionales e internacionales suscritos de manera institucional: los 


convenios Sócrates y de intercambio con universidades extranjeras, los convenios Sicue 


(becas Séneca), los proyectos de intercambio con Portugal y América Latina, los programas 


P.E.I. y otros. 


En el caso de Musicología, mantenemos en la actualidad convenios Erasmus con numerosas 


universidades europeas: 


Alemania: Hamburgo, Heidelberg, Colonia 


Bélgica: Lovaina 


Francia: París IV 


Italia: Papua, Palermo 
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Portugal: Lisboa-Nova 


Reino Unido: Cardiff, Glasgow, Londres-Royal Holloway 


Rumanía: George Enescu 


Estos convenios han favorecido el intercambio de alumnado y profesorado, incrementado 


con otros programas de movilidad europeos (ESF) y Latinoamericanos, articulados también 


por medio de Acciones Integradas con universidades británicas, alemanas, italianas, 


austriacas y portuguesas. 


La Facultad de Geografía e Historia a través del Vicedecano de Coordinación de 


Titulaciones y Convergencia Europea tiene habilitados sistemas de información y acogida 


tanto para los estudiantes que van a realizar estudios fuera como para aquellos otros que 


vienen a estudiar a nuestra Facultad. Estos sistemas de acogida y seguimiento se 


mantendrán en los futuros Grados. 


La Facultad de Geografía e Historia dispone de un Coordinador Sócrates –un Vicedecano- 


que se ocupa de la recepción y de la solución de problemas de los estudiantes extranjeros a 


su llegada a la Facultad. De los aspectos puramente administrativos se ocupa el Servicio de 


Relaciones Internacionales. 


La Universidad de Salamanca tiene a disposición de los alumnos extranjeros abundante 


información en su web: 


http://www.usal.es/webusal/node/629?bcp=internacional y ha editado  unas  Normas 


generales sobre movilidad internacional de estudiantes (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 


21 de diciembre de 2007), que contiene información detallada sobre vías de financiación y 


becas para estancias académicas y que se copian a continuación: 


NORMAS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA SOBRE 


MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES 


(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2007) 


ÍNDICE 


Exposición de motivos 


Ámbito de aplicación 


Título I – Estudiantes de la USAL que cursan estudios en Universidades Extranjeras 


Capítulo I – Clases y condiciones de movilidad internacional de los y las estudiantes de la 


USAL 


Capítulo II – Reconocimiento académico de los estudios cursados en Universidades 


extranjeras 


Título II – Estudiantes extranjeros de intercambio que cursan estudios en la USAL  


Exposición de motivos 
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La movilidad internacional de estudiantes aporta un valor añadido a su formación que va 


más allá de la calidad de los contenidos específicos cursados respecto de los que podrían 


haber realizado en la universidad de origen. 


El incremento de intercambios y la experiencia adquirida por la Universidad de Salamanca 


en los programas de cooperación internacional así como la necesidad de coordinar diferentes 


programas de movilidad que conllevan la integración de los reglamentos anteriormente 


existentes, aconsejan actualizar las normas que regulan las condiciones académicas del 


estudiantado de esta Universidad que participa en programas de movilidad internacional. 


También es una regulación más detallada de la materia que dota de un marco normativo y un 


respaldo institucional a cualquier estudiante matriculado en la Universidad de Salamanca, 


que al amparo de un programa, proyecto, convenio o acuerdo suscrito por esta Universidad, 


curse parte de sus estudios en una universidad o institución de enseñanza superior extranjera, 


así como del estudiantado extranjero que cursa estudios en la Universidad de Salamanca. 


Ámbito de ampliación 


La presente normativa es de aplicación a: 


• Las acciones de movilidad internacional de estudios y formación en las que participe el


estudiantado de la USAL matriculado en cualquiera de los programas oficiales que se 


impartan. 


• El estudiantado de instituciones de enseñanza superior extranjeras que realice en la USAL


un periodo de estudios, en virtud de un programa internacional de movilidad o de un 


convenio o acuerdo institucional suscrito por la Universidad y a los que no sea aplicable la 


normativa general de acceso para la obtención de un título oficial de la USAL. 


TITULO I – ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA QUE CURSAN 


ESTUDIOS EN UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 


CAPÍTULO I - CLASES Y CONDICIONES DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DEL 


ESTUDIANTADO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


Artículo 1. Estudiantes de movilidad internacional. 


Las personas matriculadas en la USAL pueden realizar un periodo de estudios o formación 


en una institución de enseñanza superior extranjera acogiéndose a alguna de las siguientes 


modalidades: 


• Como estudiantes de intercambio con fines de estudio, cuando sean adjudicatarios de una


plaza en una universidad o institución de enseñanza superior extranjera ofertada por la 


USAL en el marco de programas, acuerdos interinstitucionales o convenios de cooperación 


internacional. 


• Como estudiantes de intercambio para la realización de prácticas en empresas, centros de


formación, centros de investigación y otras organizaciones, en el marco de programas de 


intercambio reconocidos por la USAL. 


• Como estudiantes de libre intercambio, fuera de las convocatorias de movilidad, cuando la


institución de enseñanza superior de destino tenga suscrito con la USAL un convenio y 


previa aceptación formal de aquella, la autorización del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales y Cooperación, así como el visto bueno del centro en que la persona 


interesada esté matriculada. 


Artículo 2. Requisitos para la solicitud de becas 


2.1. Para participar en cualquiera de las convocatorias ofrecidas por la USAL, el 


estudiantado deberá reunir el siguiente requisito general: 


C
SV


: 9
51


68
89


81
16


07
51


50
51


90
80


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951688981160751505190803





Universidad de Salamanca. Grado en Historia y CC de la Música. 5.1. Descripción del plan de estudios 


25 


Podrá solicitar becas el estudiantado con matrícula en un programa de estudios de grado que 


hayan superado 60 ECTS o que, en los planes de estudios anteriores se encuentren 


matriculados al menos en segundo curso; también lo podrá solicitar el estudiantado con 


matrícula en programas de Másteres Oficiales que quiera cursar hasta el 50% de los créditos 


del Master Oficial salvo cuando las condiciones específicas del correspondiente programa o 


la normativa del órgano competente requiera haber cursado otro número de créditos. 


2.2.- Las convocatorias de becas se efectuarán, cada curso académico, en el plazo que al 


efecto se habilite en cada una y se regirán por las correspondientes normas. Junto con la 


convocatoria, se hará público el baremo de méritos para la concesión de las becas (ANEXO 


I). 


2.3.- Las convocatorias de becas se harán en función del idioma en que se imparta la 


docencia en las distintas Universidades extranjeras de destino. 


2.4.- Con carácter general cada estudiante podrá llevar a cabo como máximo dos estancias en 


el extranjero que conlleven reconocimiento académico de los estudios, al amparo de estas 


Normas, y en todo caso, una movilidad se autorizará en grado y otra en postgrado. Esta 


limitación no afecta a las becas de intercambio para realizar cursos de verano. 


2.5.- En la adjudicación de las plazas tendrán preferencia quienes no hayan disfrutado 


previamente de una estancia de intercambio o movilidad en el extranjero. 


2.6.- Los órganos competentes podrán acordar, según sus Normas Complementarias, la 


exigencia de requisitos adicionales para la movilidad de sus estudiantes en el marco de 


determinados programas o convenios. 


2.7- Las solicitudes de becas se formalizarán donde al efecto se establezca en cada 


convocatoria. La cumplimentación de las solicitudes implica para el estudiantado conocer y 


aceptar el contenido de la presente normativa. 


Artículo 3.- Concesión de las becas. 


3.1.- La adjudicación de las becas se llevará a cabo por la Comisión o el órgano competente 


que cada convocatoria establezca, de conformidad con los criterios de valoración que figuren 


en cada convocatoria y en el Anexo I y teniendo en cuenta las condiciones adicionales que 


puedan establecerse. 


3.2.- Las Comisiones Internacionales de cada centro (para 1º y 2º Ciclos y Grado) estarán 


constituidas, al menos, por las personas que ocupen los cargos de Decano o Director, 


Coordinador Internacional, Secretario del Centro y por un representante de estudiantes de 


Junta de Centro o de Facultad. 


3.3.- En ningún caso pueden adjudicarse becas a quienes, tras la valoración de su expediente 


académico, no hayan obtenido una puntuación igual o superior a 1. 


Artículo 4.- Resolución por la que se adjudican las becas. 


4.1.- La Comisión Internacional o el órgano competente en cada convocatoria, hará pública 


su resolución incluyendo, junto a la lista provisional de becarios y becarias, la de suplentes 


de cada beca o grupo de becas, por orden de puntuación. 


4.2.- Contra esta resolución, cabe interponer recurso ante el Vicerrector de Relaciones 


Internacionales y Cooperación de la USAL, en el plazo de un mes contado desde el día 


siguiente a la fecha de su publicación. 


Artículo 5.- Pruebas de idioma. 


5.1.- Para el disfrute de las becas el estudiantado debe demostrar conocimientos suficientes 


del idioma en que se imparte la docencia en la universidad extranjera de destino. 


5.2.- El estudiantado preseleccionado debe superar la prueba de idioma que, cada curso 


académico convoca el Servicio Central de Idiomas de la USAL o justificar documentalmente 


el conocimiento de la lengua exigido en la universidad de destino (salvo el estudiantado de 
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las Facultades de Filología y de Traducción y Documentación que en sus titulaciones hayan 


superado el nivel de lengua exigido por las normas complementarias de dichas Facultades). 


Quienes no superen dichas pruebas serán excluidos del disfrute de las becas. 


Artículo 6.- Otros requisitos y condiciones para optar a las becas de movilidad internacional 


6.1.- Las personas seleccionadas formalizarán su matrícula en el plazo establecido al efecto, 


indicando que es un o una estudiante de movilidad internacional por el período que 


corresponda. 


6.2.- Cada convocatoria se regirá por sus propias condiciones generales, por la presente 


Normativa y por la Normas Complementarias de los Centros u órganos competentes. 


Artículo 7.- Estudiantes de libre intercambio 


7.1.- La solicitud de libre intercambio debe presentarse en el Servicio de Relaciones 


Internacionales de la USAL durante el curso académico anterior al de realización de la 


estancia y dentro de los plazos que, en su caso, se hayan establecido por el Vicerrectorado de 


Relaciones Internacionales y Cooperación. La solicitud debe acompañarse necesariamente 


de: 


a) Notificación de la Universidad o institución de enseñanza superior de destino que exprese


la aceptación de la estancia de estudios solicitada por el o la estudiante y que especifique si 


debe abonar algún importe en concepto de matrícula. 


b) Informe favorable del Coordinador Internacional de la movilidad de estudiantes  del


Centro donde figure matriculado o del órgano competente. 


7.2.- El estudiantado de libre intercambio debe reunir los mismos requisitos académicos 


generales establecidos en la presente normativa para los demás estudiantes de intercambio y 


los que, en su caso, determine la normativa específica del Centro en el que esté matriculado 


o el órgano competente.


7.3.- El estudiantado de libre intercambio tendrá los mismos derechos que el de intercambio 


excepto la percepción de ayudas económicas previstas en las convocatorias de plazas de 


movilidad de estudiantes, salvo que excepcionalmente esté establecido en la convocatoria. 


7.4.- Los estudios o actividad formativa realizadas por el estudiantado de libre intercambio 


podrán tener reconocimiento académico de la USAL, si así se establece en un previo contrato 


de estudios suscrito con el Coordinador Internacional de su Centro o persona responsable 


Artículo 8.- Información sobre las Universidades de destino y otros trámites administrativos 


previos a la partida. 


El Servicio de Relaciones Internacionales en conexión con los Coordinadores 


Internacionales de cada Centro u órgano competente, facilitará al estudiantado seleccionado 


toda la información disponible acerca de la Universidad de destino, y de los trámites 


administrativos y académicos requeridos por la misma, así como los necesarios para la 


organización de su viaje y estancia. No obstante, será responsabilidad de los solicitantes 


conocer los trámites y cumplir con ellos dentro de los plazos establecidos en cada caso. 


CAPITULO II.- RECONOCIMIENTO ACADÉMICO DE LOS ESTUDIOS CURSADOS 


EN UNIVERSIDADES EXTRANJERAS. 


Artículo 9.- Reconocimiento académico de estudios 


9.1.- El estudiantado de USAL que curse estudios en Universidades extranjeras, en virtud de 


un acuerdo debidamente aprobado por la USAL, tiene derecho al reconocimiento académico 


y convalidación de sus estudios, en los términos de esta Normativa. 
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9.2.- Para que sus estudios en el extranjero puedan ser objeto de reconocimiento académico, 


el estudiantado seleccionado debe matricularse, obligatoriamente, de todas las asignaturas 


cuyo reconocimiento pretenda efectuar. 


Para estudiantes de grado (o primero y segundo ciclo), el número máximo de créditos o 


asignaturas de los que podrán matricularse y que posteriormente podrán ser objeto de 


reconocimiento, serán los correspondientes a un curso completo, o equivalente.Para 


estudiantes de Masteres Oficiales el número máximo de créditos que se podrán reconocer 


será del 50 % del Master. 


9.3.- El reconocimiento de estudios de grado (o primero y segundo ciclos) será efectuado por 


la Comisión Internacional de cada Centro de conformidad con las normas contenidas en esta 


Normativa, y de las correspondientes Normas Complementarias. 


9.4.- El reconocimiento de estudios en Masteres Oficiales cursados en una universidad 


extranjera, se regirá por las siguientes normas: 


9.4.1. - El estudiantado podrá reconocer hasta el 50% de los créditos del Master, cursando 


los equivalentes en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios 


fijado previamente con la persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la 


autorización de la Comisión Académica del Master Oficial. 


Dicha propuesta se enviará a la Comisión de Doctorado y Posgrado para su resolución final. 


9.5.- La convalidación de estudios de Tercer Ciclo regulados por el RD. 778/1998, cursados 


en una Universidad extranjera se regirá por las siguientes normas 


9.5.1.- Si el estudiantado va a cursar créditos de su período de docencia, podrá convalidar 


hasta los 20 créditos obligatorios cursando los equivalentes en la universidad de destino de 


acuerdo con el Acuerdo de Estudios (Learning Agreement) fijado previamente con el 


Coordinador Internacional del Centro, con el visto bueno de su Tutor dentro del Programa de 


Doctorado y la autorización del Departamento responsable del Programa. El reconocimiento 


de estos créditos se hará a través del sistema ECTS y su equivalencia en horas. La propuesta 


del Coordinador, previo acuerdo con el Tutor y con el informe del Departamento, se elevará 


a la Comisión Internacional del Centro, que emitirá su informe y lo enviará a la comisión de 


Doctorado para su resolución final. A tal efecto la Comisión Internacional  del  Centro 


incluirá un representante del Departamento (o Departamentos) correspondiente. 


9.5.2.- Si el estudiantado va a cursar créditos de su período de investigación podrá convalidar 


hasta los 12 créditos conforme al Reglamento de Tercer Ciclo y Doctorado. El 


reconocimiento de estos créditos se hará a través de las siguientes fases: 


9.5.2.1.- El estudiantado presentará al Coordinador Internacional del Centro un proyecto de 


trabajo dentro del primer mes de estancia en la Universidad de destino para su aprobación 


por el Tutor. 


9.5.2.2.- El Coordinador Internacional del Centro recabará un informe al Coordinador 


Internacional o, en su caso, al Tutor de la universidad de destino sobre el trabajo realizado 


por el estudiantado, antes de finalizar el primer semestre. Este informe habrá de ser remitido 


al Tutor de la Universidad de Salamanca para su aprobación. 


9.5.2.3.- Al regreso de la Universidad de destino el estudiantado someterá su trabajo de 


investigación al procedimiento ordinario regulado por el Reglamento de Tercer Ciclo de la 


Universidad de Salamanca. 


9.6.- La movilidad internacional para la realización de la Tesis Doctoral está amparada por 


estas Normas, siempre que el estudiante se encuentre vinculado a la Universidad de 


Salamanca. La aprobación de la movilidad internacional y la eventual concesión de una beca 


de movilidad internacional estará condicionada al informe favorable del Director de la Tesis 


Doctoral. 


Artículo 10.- Reconocimiento de los periodos de prácticas 


10.1. - Los periodos de estancia en prácticas que formen parte del plan de estudios del 


estudiantado serán objeto de reconocimiento académico, si las actividades han sido 


completadas satisfactoriamente con arreglo al acuerdo previo de formación establecido. En 
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este caso, el estudiantado deberá estar matriculado de las asignaturas cuyo reconocimiento 


pretenda efectuar en su Centro de matriculación. 


10.2. - En el caso de que las prácticas no formen parte del plan de estudios del estudiantado, 


la USAL prestará su reconocimiento al menos haciendo constar dicha información en el 


Suplemento Europeo al Título. 


Artículo 11.- El “Acuerdo de Estudios” (Learning Agreement) 


11.1.- El estudiantado de la USAL que curse estudios en una universidad extranjera deberá 


formalizar el documento "Acuerdo de Estudios". 


Pueden cumplimentarlo antes de su partida, o también en los quince primeros días de su 


incorporación a la universidad extranjera de destino, remitiéndolo, a la mayor brevedad 


posible, a su Coordinador/a de Centro. 


11.2.- En este documento, el estudiantado determinará las asignaturas elegidas en la 


universidad de destino, de una parte, y las asignaturas matriculadas respecto de las que 


pretende el reconocimiento, de otra. Sólo en casos excepcionales, el Coordinador o 


Coordinadora de Centro podrá autorizar cambios en las asignaturas elegidas en el plazo 


máximo de un mes desde la fecha de llegada. 


11.3.- Es importante para el posterior reconocimiento de estudios, que entre las asignaturas 


de ambos Centros haya el mayor grado de coincidencia temática y de carga de trabajo 


posibles. A tal efecto, el "Acuerdo de Estudios" debe llevar el informe favorable del 


correspondiente Coordinador/a, quien los extenderá en función de las coincidencias 


existentes, del período de estancia en el extranjero y de la oferta académica de la universidad 


de destino. 


11.4.- En caso de estudios de Doctorado, el visto bueno del Coordinador Internacional de su 


Centro o persona responsable estará precedido del informe favorable del tutor del alumno. 


11.5.- En ningún caso el estudiantado puede elegir en la universidad de destino asignaturas 


ya aprobadas en su propio Centro. 


Artículo 12.- El "Acuerdo de Formación" (Placement Agreement) 


12.1. – El estudiantado de la USAL que disfrute de una beca de movilidad internacional para 


la realización de prácticas deberá contar con un ”Acuerdo de Formación” autorizado por la 


USAL, la organización de acogida y el interesado. 


12.2. - Cualquier revisión del Acuerdo de Formación que se considere necesaria a la llegada 


del estudiante a la organización de acogida, deberá concretarse y formalizarse en el plazo de 


un mes a partir de la llegada. 


Artículo 13. - Calificaciones obtenidas "Transcript of Records". 


13.1.- Las calificaciones y créditos ECTS obtenidos por el estudiantado se harán constar en 


el "Transcript of Records" junto al valor en créditos ECTS de las asignaturas de su Centro 


que se pretendan convalidar. 


13.2.- Las asignaturas cursadas en la universidad de destino, incluidas las calificadas con 


suspenso, computarán a efectos de convocatoria en el expediente académico  del 


estudiantado. 


13.3.- De las asignaturas calificadas con suspenso en la universidad de destino puede 


examinarse el estudiantado en su propio Centro en la convocatoria extraordinaria. Para ello 


es necesario que la persona interesada solicite en la Secretaría de su Centro u órgano 


competente, antes de la fecha límite para la presentación de actas de la convocatoria de 


exámenes finales, su exclusión de las actas del programa internacional y su inclusión en las 


actas generales de la asignatura suspendida 


Artículo 14.- Resto de asignaturas no cursadas en el extranjero. 
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Con respecto a las asignaturas que no sean cursadas en el extranjero pero de las cuales se ha 


matriculado el estudiantado podrá, con el visto bueno de su Coordinador Internacional o 


persona responsable, solicitar al profesorado afectado el cambio de fechas para la 


celebración de los exámenes, teniendo en cuenta los días de partida y de regreso a su Centro. 


Artículo 15.- Equivalencia en créditos ECTS. 


15.1.- El reconocimiento se efectúa en virtud de los créditos ECTS obtenidos por el o la 


estudiante en la universidad de destino y sus equivalentes en su Centro. 


15.2.- Asimismo, en el expediente académico del estudiantado debe figurar la calificación 


obtenida en la universidad de destino, una vez convertida ésta en calificación de la 


Universidad de Salamanca. 


Artículo 16.- Normas Complementarias. 


16.1.- Cada Centro u órgano competente de la USAL dictará las normas complementarias 


que crea necesarias para la aplicación de la presente Normativa a sus propios estudiantes. 


16.2.- Una vez aprobadas las normas complementarias en Junta de Facultad o Escuela u 


órgano competente, se depositará un ejemplar de dichas normas en el Vicerrectorado de 


Relaciones Internacionales y Cooperación que procederá a su revisión y publicación en la 


página Web del Servicio de Relaciones Internacionales. 


TITULO II – ESTUDIANTES EXTRANJEROS DE INTERCAMBIO QUE CURSAN 


ESTUDIOS EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


Artículo 17.- Naturaleza de los estudios cursados en la Universidad de Salamanca 


El estudiantado que tenga su matrícula en una universidad o institución de  enseñanza 


superior extranjera pueden realizar en la USAL enseñanzas que pertenezcan al ámbito de los 


estudios que están cursando en la universidad de origen. Estos estudios darán derecho a 


recibir la certificación académica correspondiente. 


Artículo 18.- Formas de acceso a la Universidad de Salamanca de los y las estudiantes de 


Universidades extranjeras. 


El estudiantado que esté realizando estudios en universidades o instituciones de enseñanza 


superior extranjeras podrá realizar estudios en la USAL a través de alguna de las siguientes 


modalidades: 


• Como estudiantes internacionales de intercambio, en el marco de programas


internacionales de movilidad o de convenios bilaterales de intercambio suscritos por la 


USAL con otras instituciones nacionales o internacionales que incluyan la recepción 


temporal de estudiantes extranjeros. 


• Como estudiantes internacionales visitantes, para cursar determinadas asignaturas o


estudios de grado en la USAL por un periodo no superior a un curso académico, a través del 


P.E.I. 


Artículo 19.- Régimen del estudiantado internacional de intercambio 


19.1.- El estudiantado internacional de intercambio una vez seleccionado por su institución 


de origen, y con la acreditación expedida por aquellas, deberán inscribirse en el Servicio de 


Relaciones Internacionales y realizar la matrícula en el centro u órgano competente 


correspondiente. 
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19.2.- El estudiantado internacional de intercambio podrá cursar cualquier asignatura 


impartida por la USAL en el ámbito del convenio en cuyo marco se realiza la estancia de 


estudios. No obstante, los Centros u órganos competentes podrán poner límites de admisión 


de estudiantes internacionales en determinadas asignaturas. 


19.3.- El estudiantado internacional de intercambio estará exento del pago de matrícula 


cuando así lo contemplen los programas o acuerdos suscritos, en base a criterios de 


reciprocidad o por otro tipo de circunstancia. 


19.4.- El estudiantado extranjero deberá tener un nivel adecuado del  conocimiento  del 


idioma en el que se imparta la docencia. 


19.5.- Una vez matriculados en la USAL, serán estudiantes de pleno derecho. 


Disposición Adicional Primera 


En relación a los estudios de Master y Doctorado se requiere a las Comisiones Académicas 


para que antes del 30 de Noviembre acuerden la oferta de plazas en el correspondiente 


estudio. 


Con la finalidad de ser incorporado a la oferta global de la Universidad, dicho acuerdo 


deberá ser comunicado a los Coordinadores Internacionales de los Centros que la Comisión 


Académica determine. 


Excepcionalmente para el Curso 2008/2009, se fija el día 31 de Enero de 2008 el plazo para 


realizar esta oferta. 


Disposición Adicional Segunda 


Las reclamaciones del reconocimiento académico podrán ser interpuestas ante el Vicerrector 


de Relaciones Internacionales y Cooperación. 


Disposición Transitoria 


La limitación recogida en el Artículo 2.4, en el caso del estudiantado de grado, sólo se 


aplicará a partir de las convocatorias de becas de movilidad que se realicen en el Curso 


2008/2009 para estudios a realizar en el Curso 2009/2010. 


Disposición Derogatoria 


Quedan derogados el Reglamento del Programa Sócrates de la Universidad de Salamanca 


(aprobado en Junta de Gobierno de 24 de abril de abril de 1997 y sucesivamente modificado 


en enero de 2000, Julio de 2000 y en Consejo de Gobierno en abril de 2006) y el Reglamento 


del Programa de Becas de Intercambio con Universidades Extranjeras de la Universidad de 


Salamanca (aprobado en Junta de Gobierno de 27 de septiembre de 2001 y modificado en 


Consejo de Gobierno de 2006). 


Disposición Final 


La presente norma entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de 


Gobierno. 


ANEXO I 


BAREMO PARA LA ADJUDICACION DE BECAS 


La adjudicación de las becas se hará atendiendo a la puntuación en el expediente académico 


de los candidatos de acuerdo con los siguientes valores: 
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I.- Estudios de Licenciatura/Diplomatura 


Matrícula de Honor ............................... 4 


Sobresaliente ......................................... 3 


Notable .................................................. 2 


Aprobado .............................................. 1 


Suspenso................................................ 0 


No presentado ......................................No computable 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Historia y Ciencias de la Música para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Historia y Ciencias de la Música por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Historia y Ciencias de la Música por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2500753 
Facultad de 
Geografía e 
Historia 


Graduada/o en 
Historia y Ciencias de 
la Música 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Historia I (6ECTS) 
- Historia II (6ECTS) 
- Historia de la Música (6ECTS) 
Los resultados de aprendizaje de las asignaturas están orientados al ámbito de 
conocimiento Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades al que 
se adscribe el Grado. 
- Historia de la Filosofía l (6ECTS) 
- Latín (6ECTS) 
- Estética (6ECTS) 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


El alumnado dispone de información previa a la matriculación a través tanto de la página web 
de la Universidad de Salamanca (www.usal.es) como de las páginas de la Facultad de Geografía 
e Historia (http://fgh.usal.es) y del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica 
y Corporal (www.usal.es/~dempyc/) donde estará accesible la guía académica de los estudios de 
Grado. La Universidad también cuenta con un Servicio de Orientación al Universitario con 
oficina abierta y accesible a través de Internet (http://websou.usal.es).  


 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


Para el acceso al Grado en Historia y Ciencias de la Música no se han establecido pruebas 
específicas. Las condiciones de acceso son las generales para cualquier estudio universitario, 
una vez superado el bachillerato y la selectividad. 


El perfil de ingreso recomendado para estos estudios es el de aquellos estudiantes que proceden 
del Bachillerato artístico y de los Conservatorios de Música, ya que se supone que han 
adquirido durante sus años de estudio en estas instituciones una formación musical previa y 
básica para acceder a los estudios de Grado en Historia y Ciencias de la Música. 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes.  


Se han elaborado trípticos de titulaciones impartidas en la USAL, a partir de los libros blancos 
del MEC. En dichos trípticos se incluye información sobre las características principales de cada 
estudio, los requisitos de acceso, las principales materias, la duración y créditos de los estudios, 
y las previsiones de inserción laboral (tiempo una vez obtenida la titulación y salario estimado). 


Desde la propia titulación del Grado, se han elaborado unos trípticos informativos sobre el 
Grado, el Máster vinculado a dicho Grado y el Doctorado que se imparte sobre Musicología 
para que los alumnos tengan conocimiento de la continuidad de estudios. 


 


Mecanismos de información previa a la matriculación. 


En convenio con la Diputación y la Junta de Castilla y León, se inició el programa 
“PROGRAMA TU FUTURO”, consistente en la visita a los diferentes Institutos de la provincia 
de Salamanca llevando información específica a estudiantes de Bachillerato sobre el acceso a la 
USAL y los servicios que oferta la Universidad. Este Programa se inició en el año 2005 y en 
estos momentos se está elaborando el nuevo convenio de colaboración para el año 2008 y se han 
realizado nuevos convenios de colaboración. 
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Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 


La universidad viene organizando en los últimos años las Jornadas de Puertas Abiertas para 
informar y orientar sobre las distintas titulaciones a los alumnos de bachillerato que piensan 
cursar una carrera universitaria. Los estudiantes visitan el Centro donde se les muestran las 
instalaciones, recursos y paneles relativos a los contenidos del Grado en Historia y Ciencias de 
la Música en la Facultad de Geografía e Historia. Las tutorías fijadas por cada profesor están 
orientadas a facilitar al alumnado durante el primer semestre toda la información necesaria para 
su correcta integración. 


En relación con las actividades desarrolladas desde el SOU, es posible destacar las siguientes 
vías de información: 


Desde el año 1996, la USAL acude a la Feria educativa más importante de España, AULA, que 
congrega a más de 150.000 visitantes, en su mayoría estudiantes de Bachillerato, próximos a 
iniciar sus estudios universitarios. 


Destacar, en temas de captación que la USAL, a través del SOU, se ha acudido a diferentes 
ferias de educación para captar estudiantes, a nivel nacional e internacional. Destacamos las 
asistencias a Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa, Oporto o Buenos Aires. 


Por otro lado, se realizan, a petición de los interesados, visitas a Institutos para informar a 
estudiantes de 2º de Bachillerato sobre el acceso a la USAL y los servicios universitarios que se 
ofrecen a los estudiantes. 


Se ha organizado la I Feria de Acogida desde el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción 
Profesional y dónde el SOU tuvo un papel importante en la organización y realización de dicha 
Feria. 


A dicha Feria acudieron instituciones públicas, empresas y todos los servicios de atención a la 
Comunidad Universitaria. 


Simultáneamente se ha elaborado una Guía de Acogida para futuros estudiantes de la USAL, 
donde se recogen desde los estudios que se imparten en la Universidad, así como aspectos 
relacionados con la vida en las ciudades del Distrito Universitario, costumbres y usos 
típicamente españoles, etc. 
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6. Profesorado 


Porcentaje de profesores doctores  


Nº de profesores por categorías académicas: CU, TU, CEU, TEU, Contratado Doctor, Asociado 
Doctor, Ayudante Doctor, Ayudantes, Asociados, plazas vinculadas a especialidades clínicas, 
etc.). 


Nº total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al Título. 


Nº total de personal académico a tiempo parcial y porcentaje de dedicación al Título 


Experiencia docente en intervalos de número de años, quinquenios reconocidos o trienios o 
promedio de años de docencia en la universidad 


Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos si los tuviera o 
categoría investigadora (definir las categorías). Se puede aportar esta información agrupada en 
intervalos. También se puede incluir información sobre la producción científica en los últimos 
años.  


Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora  


Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer la tutoría 
de las prácticas externas en por ejemplo, empresas, administraciones públicas, hospitales, etc. 
Esto en el caso de que se contemplen como obligatorias prácticas externas. 


En los Títulos con un elevado contenido práctico y/o una orientación muy profesional, la 
propuesta debe contar con un cuadro de profesores con la suficiente experiencia profesional 
como para hacerse cargo de manera adecuada de las prácticas] 


 


Se incluye a continuación lo referido en la anterior Memoria de Grado: 


 


El profesorado vinculado a la titulación de Historia y Ciencias de la Música pertenece 
fundamentalmente al área de Música del Departamento de Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal, aunque cuenta con profesorado adscrito a los departamentos 
de Psicología social y Antropología, Física aplicada y Sociología y Comunicación.  


 


Dadas las previsiones de materias básicas y de optativas que se incluyen en la titulación se 
cuenta con la colaboración de profesorado perteneciente a otros departamentos de la rama 
de Artes y Humanidades de la Universidad de Salamanca. 


 


6.1.1. Personal académico y de apoyo disponible 


 


Recursos humanos disponibles en la actualidad de profesores del área Música del 
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. 


 
Categoría 
académica 


Antigüedad en 
la Universidad 


Antigüedad en 
la Categoría 


Tramos 
investigación 
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TU 1990 1991 3 
TU 1989 1998 1 
TU 1989 2000 2 
TU 1993 2002 2 


Ayudante 2005 2005 (Doctora) 
Asociada  6h 1997 1997 (Doctora) 
Asociado  6h 1997 1997 (Doctor) 
Asociado  6h 2007 2007 (Doctor) 
Asociada  6h 2007 2007 (Doctora) 
Asociado  6h 1997 1997  
Asociado  6h 2005 2007  
Asociada  6h 2006 2007  
Asociado  3h 2005 2007  
Becario FPI 2005 2005  
Becaria FPU 2006 2006  
Becario FPU 2008 2008  


 
 
 
 
 
 


Recursos humanos disponibles en la actualidad de profesores de otros departamentos: 
 


Categoría 
académica 


Departamento Antigüedad 
en la 


Universidad 


Antigüedad 
en la 


Categoría 


Tramos 
investigación 


TU Física aplicada 1988 1992 3 
Ayudante 
Doctora 


Psicología social 
y antropología 


2005 2005  


Ayudante 
Doctor 


Sociología y 
Comunicación 


2008 2007  


 


 


 6.1.1.1. Personal de apoyo disponible 


 


La titulación cuenta con una Auxiliar Administrativa del Departamento de Didáctica de la 
Expresión Musical, Plástica y Corporal, (Funcionaria de carrera desde 1981) dedicada a 
tiempo completo y con amplia experiencia en administración departamental, además la 
titulación cuenta con el siguiente personal adscrito a la Facultad de Geografía e Historia:  


  


Personal de apoyo a la docencia. Facultad de Geografía e Historia 


(Referencia Curso 2008-2009) 


FUNCIÓN NÚMERO VINCULACIÓN 


Administración de la Facultad 1 Tiempo completo 
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Decanato 1 Tiempo completo 


Secretaría 5 Tiempo completo 


Conserjería 5 Tiempo completo 


Aulas de informática 1 Tiempo completo 


Biblioteca 8 Tiempo completo 


 


 


6.1.2. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


 


Los presentes cálculos están sometidos a las correcciones que se deriven del futuro Estatuto 
del Profesorado y las equivalencias que se establezcan en la carga docente en créditos ECTS 
de las distintas figuras de profesorado.  


Igualmente queda pendiente la concreción de la carga docente en los ECTS previstos en el 
Trabajo Fin de Grado y la tutela de prácticas. 


 


En estos cuadros se han separado las materias asignadas a otras áreas del Departamento 
(Didáctica de la expresión musical) cuyo cálculo está pendiente de la elaboración de los 
proyectos de otras titulaciones de la USAL. 


 


 


 A cursar por el Graduado/a Docencia a impartir por 
el profesorado 


Tipo de materia Asignaturas Créditos ECTS Área 
Música 


Otras 
áreas* 


Formación básica 10 60 0 66 


Obligatorias 17 102 96 6 


Optativas 11     66 ** 72 54 


Trabajo de fin de Grado 1 12 12 0 


Total 39 240 180 126 
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* De los cuales 12 (6 básicos y 6 optativos) corresponden al área de Didáctica de la 
Expresión musical 


** Se incluyen los 6 ECTS de las prácticas opcionales 


 


Área Música. Plantilla actual y dedicación  


 


Tipo de plaza Número Dedicación por 
plaza 


Total parcial 


CU (Vacante por 
jubilación) 


1 24 (No incluida en 
el cómputo) 


TU 4 24 96 


Ayudante 1 12 12 


Asociado (6h) * 7 18 126 


 


Total 


 


13 


  


243 


Reducciones **   -9 


TOTAL   234 


 


* 5 plazas de plantilla y 2 en vacante accidental por plaza de CU 


** Reducciones por cargos de gestión, coordinación de programas, proyectos, etc. 


 


 


Comparativa de necesidades de plantilla 


 


Grado nuevo Licenciatura Actual Carga docente 
máxima de la 
plantilla actual 


Obligatorias: 96 


Optativas ofertadas: 72 


Trabajo Fin de Grado *: 12 


Prácticas*: 6  


Troncales y optativas: 160  
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Otros grados Otras Licenciaturas  


12 (Historia del Arte) 


 


30 (Historia del Arte) 


12 (Humanidades) 


1,5 (LE) 


 


Master Master  


30 (Música Hispana)  


3 (Formación del profesorado) 
(Previsión) 


Total profesorado USAL: 
30.5 + 15 (prácticas) 


 


Total Total Total 


231 ECTS (+ 9 Prácticas Master *) 234 (+ 15 prácticas Master) 234 


 


* Pendiente de asignación de carga docente 


 


Aunque consideramos que la plantilla actual (incluidas las vacantes) puede atender las 
necesidades docentes inmediatas del futuro título en Historia y Ciencias de la Música sería 
aconsejable contar con la posibilidad de consolidar una plantilla cuya proporción de 
profesorado estable no responde a lo aconsejado por la normativa universitaria vigente. 


 


 


Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos 


Datos actualizados para el presente Grado: 


 


Institución y 


Departamento  


Área de conocimiento Categoría 


Académica 


Quinquenios y 


Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2009-2013) 


Historia del Arte-


Bellas Artes 


Historia del Arte 2TU 


1PA 


Quinquenios: 5 


Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 6 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 57 


Geografía Geografía Física 2TU Quinquenios: 8 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 16 
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Geografía Humana 1TU Quinquenios: 4 


Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 5 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 13 


Prehistoria, 


Historia Antigua y 


Arqueología 


Prehistoria 1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Historia Antigua 1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Historia Medieval, 


Moderna y 


Contemporánea 


Historia Medieval 1CU 


1CD 


Quinquenios: 12 


Sexenios: 11 


Tesis doctorales:2 


Proyectos/Contratos de investigación: 5 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 23 


Historia Moderna 1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 1 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 1 


Historia 


Contemporánea 


1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Didáctica de la 


Expresión 


Corporal, Plástica 


y Musical 


Música 3TU 


1CD 


1PAD 


6PA 


Quinquenios: 18 


Sexenios: 7 


Tesis doctorales: 16 


Proyectos/Contratos de investigación: 13 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 65 


Filología Inglesa Filología Inglesa 1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 1 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 2 


Sociología y 


Comunicación 


Sociología 1PA Quinquenios: 0 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 
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Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Departamento de 


Filosofía y Lógica 


y Estética 


Filosofía 2PA Quinquenios: 1 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 17 


Estética y Teoría de 


las Artes 


2TU Quinquenios: 7 


Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 2 


Proyectos/Contratos de investigación: 5 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 41 


Filología Clásica e 


Indoeuropeo 


Filología Latina 1TU Quinquenios: 6 


Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 5 


Proyectos/Contratos de investigación: 1 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Economía e 


Historia 


Económica 


Historia e 


Instituciones 


Económicas 


2TU Quinquenios: 9 


Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 3 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 8 


Lengua Española Teoría de la 


Literatura y Literatura 


Comparada 


1CU 


1TU 


Quinquenios: 10 


Sexenios: 9 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 0 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 0 


Derecho Público 


General 


Ciencia Política y de 


Administración 


1CU Quinquenios: 6 


Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 7 


Proyectos/Contratos de investigación: 2 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 24 


Física Aplicada Física Aplicada 1CU 


1TU 


Quinquenios: 6 


Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 1 


Proyectos/Contratos de investigación: 3 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 25 


Psicología Social y 


Antropología 


Antropología Social 1CD Quinquenios: 1 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 6 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 8 
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Sociología y 


Comunicación 


Sociología 1TU Quinquenios: 5 


Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 


Proyectos/Contratos de investigación: 1 


Experiencia profesional:  


Publicaciones: 2 


Total PDI  39   


 


 


Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título. 


Universidad Categoría Académica Nº  % 


categoría 


Nº de 


Doctores 


% 


Doctores 


Nº horas 


dedicadas 


al Título 


% 


Horas 


Salamanca Catedrático de Universidad 4 10,2 4 100 227,5 7,6 


Catedrático de Escuela 


Universitaria 


      


Profesor Titular de Universidad 21 53,8 21 100 1321,25 44,2 


Profesor Titular de Escuela Univer       


Maestro de Taller o Laboratorio       


Profesor Emérito       


Otro personal docente funcionario       


Profesor Asociado 10 25,7 7 70 875 29,3 


Profesor Ayudante Doctor 1 2,6 1 100 166,25 5,5 


Profesor Colaborador       


Profesor Contratado Doctor 3 7,7 3 100 402.5 13,4 


Otro personal docente con contrato       


Profesor Visitante       


TOTAL 39 100
% 


   100
% 


 


 


Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Grado en la realización de las prácticas externas y 
principales méritos que justifican y avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


No procede 
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Mecanismos para la igualdad y la no discriminación: de personas con discapacidad 


La Universidad de Salamanca dispone de mecanismos para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la USAL (2003) recogen en su art.1. que “su actuación se inspira en los 
principios de democracia, igualdad, justicia y libertad” y en su art.2. que entre sus fines se 
encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona y el 
libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación”.   


Asimismo el actual equipo de gobierno de la USAL realizó una Declaración por la igualdad 
entre mujeres y hombres en la que se recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo 
una realidad práctica, en el marco de las políticas de calidad, la Universidad promoverá 
actuaciones de carácter transversal, que integren todas las intervenciones: buenas prácticas 
de igualdad en la comunidad universitaria, enseñanzas de grado y posgrado acordes con el 
principio de igualdad, investigación especializada de calidad en esta materia, pleno 
desarrollo de los recursos humanos y organización equitativa de las condiciones de trabajo, 
presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los órganos de gobierno y en la toma de 
decisiones, así como la responsabilidad social de la Universidad como institución educativa. 


Para responder a la normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la 
comunidad universitaria, y en el marco de la misión, valores y objetivos de la Universidad 
de Salamanca, el Rector y su equipo de gobierno asumen la responsabilidad de impulsar un 
progreso incluyente y manifiestan su decidido compromiso con la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres”. 


 


En relación a la contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su 
reglamento de concursos (art.2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo 
garantizarán la igualdad de condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los 
principios constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 


La Facultad cuenta con un técnico en informática, una secretaría con 6 personas de plantilla 
dedicadas a la gestión administrativa, otra persona más encargada de los intercambios de 
estudiantes y una secretaria del decanato.  


En la conserjería hay 5 personas y la biblioteca, además de su directora, tiene un total de 8 
trabajadores. 


Por su parte, todos los Departamento de la Universidad disponen al menos de una persona 
encargada de los asuntos administrativos y de gestión. 


Personal de Administración y Servicios 


 


El personal de administración y servicios adscrito a la Facultad de Geografía e Historia, a fecha 
de septiembre de 2014, es el siguiente: 


 


Categoría /Cuerpo /Escala (1) Nª de personas 


DECANATO (C1)  1 


ADMINISTRACIÓN (C1)  1 


SECRETARÍA (C1)  2  


SECRETARÍA (C2)  2 


CONSERJERIA (GRUPO 4)  4 


AULA INFORMÁTICA (GRUPO 3) 1 


SECRETARÍA DPTO. GEOGRAFÍA (C1) 1 


SECRETARÍA DPTO. Hª MEDIEVAL MODERNA Y 
CONTEMPORÁNEA (C1) 


1 


SECRETARÍA DPTO. PREHISTORIA, HISTORÍA ANTIGUA Y 
ARQUEOLOGÍA (C2) 


1 


BIBLIOTECA (DIRECTORA) (A2) 1 


BIBLIOTECA (AYUDANTE) (A2) 1 


BIBLIOTECA (TÉCNICO) (C1) 1 


BIBLIOTECA (C1) 3 


1 
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BIBLIOTECA (C2) 1 


 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este grado, se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca de la 
Facultad de Geografía e Historia, así como 1 técnico de apoyo de las aulas de informática, todos 
ellos con una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en 
función del puesto de trabajo. En concreto la Facultad de Geografía e Historia dispone de 1 
administrador de centro, 5 administrativos de secretaría y decanato, 5 profesionales como 
personal de biblioteca y 4 profesionales destinados en conserjería. Todos ellos cuentan con 
experiencia en su puesto de trabajo. También se dispone del personal administrativo (3 personas) 
adscrito a los departamentos de Geografía, Hª Medieval Moderna y Contemporánea, y Prehistoria 
Historia Antigua y Arqueología. 


2 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Geografía e Historia cuenta con los recursos materiales y los servicios adecuados 
para el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal. La dificultad de acceso universal a la hemeroteca está en vías de 
solución. En todo el edificio hay acceso a internet a través del sistema Wi-Fi. 


Las 16 aulas de la Facultad tienen una capacidad que oscila entre los 30 y los 120 puestos y 
disponen de medios materiales diversos tanto de tecnologías tradicionales como de TIC: video, 
cañón, pantallas de proyección, retroproyectores u ordenadores. La Facultad cuenta también con 
Aula de vídeo, Salón de actos, Salón de grados, Delegación de estudiantes y aula de profesores 
de uso común. 


  


El centro cuenta además con el Aulario de San Isidro y  dos aulas de informática con las 
siguientes características 


 


 Aula 1 Aula 2 


Equipos 17 11 


Puestos 32 20 


Tipo  Pc Pc 


Procesador Pentium IV 1.8 Pentium IV 3.2 


Memoria RAM 256 Mb 1 GB 


Disco Duro 40 Gb 80 Gb 


Sistema operativo Windows 2000 Windows 2000 


 


De manera específica, las aulas 32 y 33 están destinadas a la impartición de las enseñanzas en 
Musicología y disponen de pianos acústicos de pared y equipos de audio y video. 


 


La Biblioteca de la Facultad guarda fondos bibliográficos especializados en las ramas de 
conocimiento de Historia, Geografía, Historia del Arte e Historia de la Música; dicho fondo 
asciende a más de 115.000 ejemplares. Además dispone de una hemeroteca con unas 2.500 
colecciones de revistas y una cartoteca. 


La sala de lectura-estudio de la biblioteca cuenta con 240 puestos a los que hay que sumar los 
46 puestos de trabajo-lectura situados en las distintas salas de la hemeroteca. 
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En la actualidad los despachos del profesorado de la titulación de Historia y Ciencias de la 
Música se localizan en el Patio de Escuelas, 3, 1º. Dichas instalaciones han sido remodeladas en 
julio y agosto de 2008 por el Vicerrectorado de Economía y Mejora de la Gestión junto al 
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. Además de los 
despachos del profesorado y una Sala de juntas de profesorado, se ha habilitado un Seminario 
de Musicología destinado a la docencia con capacidad para 18 estudiantes, equipado con 
ordenador, proyector, pizarra, equipo de audio y piano electrónico. 


Durante los cursos 2012/2013 y 2013/2014 los equipos de las aulas de la Facultad de Geografía 
e Historia han sido renovados. Actualmente todas las aulas cuentas con ordenador conectado a 
internet y de cañón de proyección. Algunas disponen también de televisor, equipo de audio o 
pizarra digital. Asimismo, los ordenadores de las aulas de informática han sido renovados. 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


La actual sede de la Facultad de Geografía e Historia (C/ Cervantes), inaugurada en mayo de 
1991, no contemplaba en principio ningún espacio específico destinado a despachos, seminarios 
o aulas de las enseñanzas de Musicología, habilitándose las aulas 32 y 33 para la titulación y 
dotando a ambas con piano de pared. En cualquier caso dichos espacios no fueron concebidos 
para la realización de actividades musicales, por lo que no cuentan con el adecuado aislamiento 
acústico. En la actualidad han sido instalados unos paneles de corcho en las paredes medianeras 
con las aulas colindantes y el futuro edificio anexo contará con aulas debidamente 
insonorizadas. 


La impartición de los nuevos grados de la Facultad aconseja una actualización de los espacios 
destinados a la docencia teórica y práctica, especialmente al tamaño y disposición de las aulas y 
la resolución de los problemas de espacio en la biblioteca y fonoteca. En la actualidad se están 
llevando a cabo las obras de compactación de los fondos de la Biblioteca que concluirán el 
próximo verano. La Facultad se ha planteado igualmente la redefinición de los espacios 
comunes del centro para responder de manera satisfactoria a las necesidades de los diferentes 
Grados, hasta la conclusión el año próximo del edificio Anexo.  


 


De manera más específica, y en lo que se refiere al equipamiento docente deberán ampliarse de 
dos a cuatro las aulas para impartir el Grado de Historia y Ciencias de la Música, cuya 
disposición y mobiliario deberán facilitar tanto las clases magistrales como a la realización de 
seminarios y prácticas con los estudiantes. En todas ellas se requiere la dotación de proyector, 
cañón de proyección, ordenador y equipo de audio. Esto facilitaría el desarrollo de  las  clases  
prácticas  y/o  tutorías  de  grupo que  aparecen recogidas  en  las  fichas  de  materias  y  
asignaturas  como  parte  fundamental  de  la programación.  


Igualmente sería necesario contar con, al menos dos seminarios, uno de ellos destinado a los 
estudios de posgrado (Máster y Doctorado) puesto que desarrollan actividad docente de manera 
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simultánea al Grado y en la actualidad no cuentan con una ubicación definida. Se trataría de un 
aula-seminario con capacidad para 25-30 personas y con equipamiento audiovisual. 


El otro seminario estaría destinado a la realización de actividades prácticas de asignaturas 
relacionadas con la didáctica de la música, la historia de la danza y actividades preformativas. 
En ella se instalarían los instrumentos disponibles en la actualidad para dicha docencia.  


 


Las deficiencias señalas quedarán subsanadas  con  la ejecución  del  proyectado  Anexo  de  la  
Facultad  de  Geografía e Historia, un edificio programado para el plan plurianual de 
Infraestructuras 2007-2013. El proyecto se encuentra en fase avanzada de estudio por la 
Comisión de Patrimonio. (Véase Informe adjunto del Servicio de Infraestructura y Arquitectura 
de la USAL) 


 


Este edificio Anexo permitiría la ubicación definitiva de, entre otros servicios de la Facultad, los 
despachos del profesorado de Música, sala de reuniones, así como seminarios de becarios y 
laboratorios específicos. En la actualidad, como se ha indicado, los despachos del profesorado 
de la titulación, así como un pequeño seminario destinado fundamentalmente a los estudios de 
Posgrado se encuentran en el Patio de Escuelas. 


No se prevén necesidades de recursos materiales y de servicios a corto plazo. En el futuro las 
necesidades de medios y servicios serán abordadas por la Universidad y por la propia Facultad 
de Geografía e Historia como se ha venido haciendo hasta el presente. 
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RESULTADOS PREVISTOS    


8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Teniendo en cuenta el perfil de ingreso, el tipo de estudiantes que accederán al plan de 
estudios, los objetivos planteados, los recursos disponibles y la experiencia histórica de la 
Licenciatura en Historia y Ciencias de la Música, estimamos probables los siguientes 
valores:  


 


Tasa de graduación: 


En los últimos tres años la tasa de graduación en la Licenciatura en Historia y Ciencias de la 
Música ha oscilado en torno al 60 %.  Este dato debe matizarse teniendo en cuenta que al 
tratarse de una licenciatura de 2º ciclo gran parte del alumnado ya dispone de una 
Diplomatura (Educación Musical) o titulaciones superiores de Conservatorio, lo que implica 
a veces con una ocupación laboral alta y ritmos específicos en la planificación de sus 
estudios. Habida cuenta que en lo sucesivo –en el Grado- esto ya no se producirá, creemos 
que la tasa de graduación aumentará.    
  
También el desarrollo de la nueva metodología docente, el hecho de valorar las actividades 
del alumno con nuevos criterios, la semestralización, etc. contribuirán a una mejora de la 
tasa.  


 


Tasa de abandono: 


La tasa de abandono en los últimos tres años ha rondado el 25%. Es posible que la misma 
causa que explica parcialmente la tasa de graduación esté detrás de esta tasa de abandono.   
 
En nuestras previsiones la tasa se reducirá, básicamente por las mismas razones aducidas 
respecto de la tasa de graduación, hasta el 15%. Las nuevas metodologías docentes y el 
desarrollo de programas atractivos con claras vinculaciones a la vida laboral ayudarán a 
reducir los abandonos. El profesorado desarrollará sus estrategias docentes en función de las 
características de los distintos grupos.  


 


Tasa de eficiencia: 


La tasa de eficiencia en los últimos tres años se ha situado en torno al 82%. Podría 
suponerse, como resultado de la mejora del rendimiento esperable con la reforma y como 
resultado, también, de nuevos mecanismos administrativos (reconocimiento de créditos, 
matrículas semestrales,…) que se eleve la tasa de eficiencia. A ello hay que unir que al 
tratarse de un grado de cuatro años los estudiantes conseguirán una formación más integral 
y completa que hasta ahora.  
 
Para lograr una mayor tasa de eficiencia se han programado seminarios específicos en las 
distintas materias, así como un mayor número de sesiones tutoriales individualizadas, que 
conseguirán una atención más personalizada y eficaz. 


 


cs
v:


 1
60


58
22


14
99


87
98


86
83


26
24


8





		RESULTADOS PREVISTOS

		8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación





				2015-01-29T13:09:42+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 114 Pág. 83Jueves, 13 de junio de 2024


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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